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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

CALDAS 

 
Manizales,          
 
 
Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL    
                                   DERECHO  
Demandante:  WILLIAM GIOVANNY DELGADO  BASTIDAS 
Demandando:         NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN  
                                  EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN  
                                  JUDICIAL 
Radicado:                 17001-33-33-004-2018-00362-00 
Sentencia No.  

 
 
Una vez concluidas las etapas previas a la decisión, este Despacho 
procede a emitir sentencia en el medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO interpuesto por el señor 
WILLIAM GIOVANNY DELGADO BASTIDAS  en contra de LA NACIÓN – 
RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL, de la siguiente manera: 

 
PRETENSIONES: 

 
Solicita la parte accionante en el libelo genitor que por medio de 
sentencia se hagan las siguientes declaraciones y condenas que el 
Despacho se permite transcribir (Fl.  2 C. 1): 

 
PRIMERA: Inaplicar el artículo 1ª de los decretos 0383 de 
2013; 022 del 2014; 1270 de 2015; 247 de 2016; 1014 de 
2017 y subsiguientes; por medio del cual se creó la 
Bonificación Judicial para los servidores públicos de la 
Rama Judicial y se ha venido fijando de manera anual el 
monto de dicha pretensión. 
 
SEGUNDA: Declarar la nulidad de la Resolución No 
DESAJMAR 18-379 del 20 de marzo de 2018, por medio 
de la cual la Dirección Ejecutiva Seccional de Manizales, 
negó el reconocimiento y pago de la Bonificación Judicial.   
 
TERCERA: declarar la nulidad del acto ficto o presunto 
originado como consecuencia de Recurso de apelación 
interpuesto contra la Resolución Nº DESAJMAR 18-379 del 
20 de marzo de 2018, el día 10 de abril de 2018. 
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Como consecuencia de lo anterior declaración de nulidad, 
a título de restablecimiento de derecho, se acceda a las 
siguientes peticiones.  
CUARTO: Se le reconozca al señor WILLIAM GIOVANNY 
DELGADO BASTIDAS, identificado con la cédula de 
ciudadanía N°13.054.606, la bonificación Judicial 
percibida desde el 01 de enero de 2013 como factor 
salarial para todos los emolumentos prestacionales 
percibidos por el servidor público (la prima navidad, prima 
de servicio, prima de vacaciones, cesantías, auxilio de 
cesantías, y demás) conforme los cargos que ésta haya 
desarrollado en la Rama Judicial. 
   
QUINTO: Se reintegre y pague la diferencia entre el valor 
reliquidar y lo pagado a título de salario, prima de navidad 
, prima de servicio, prima de vacaciones, cesantías, auxilio 
de cesantías , y demás emolumentos prestacionales desde 
que se reconoció la Bonificación Judicial y hasta que 
pertenezca vinculado  a la Rama Judicial. Por lo tanto, 
deberá reliquidar teniendo en cuenta como base la 
totalidad de la asignación básica mensual y todos factores 
salariales, incluyendo, además la Bonificación Judicial.     
 
SEXTA: seguir cancelando a WILLIAN GIOVANNY 
DELGADO BASTIDAS el 100% de la asignación básica 
mensual y los demás factores salariales, incluyendo, la 
bonificación Judicial percibida desde el 01 de enero de 
2013. 
 
SÉPTIMA: Que se indexen las sumas resultantes del 
reconocimiento y pago de la Bonificación Judicial, 
conforme al índice de precios del consumidor (IPC) y se 
paguen los intereses legales. 
 
OCTAVA: las sumas de saldo insoluto dejados de 
cancelar, tanto por salario como prestaciones sociales 
deben ser actualizadas conforme al IPC, desde cuando 
debió surtirse  el pago efectivo de la obligación y hasta el 
pago de la misma. 
 
NOVENO: Pagar los intereses moratorios por las sumas 
dejadas de cancelar hasta cuando se haga efectivo el 
pago, de conformidad con lo preceptuado por el inciso 
3°del artículo 192 del C.P.A.C.A. 
 
DECIMO: Condenar  a la entidad demandada, en costas y 
agencias en derecho. 

 
 

HECHOS: 
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• Que el señor WILLIAN GIOVANNY DELGADO BASTIDAS, se ha 

desempeñado diferentes cargos en la Rama Judicial  

• Que mediante Decreto 383 de 2013, el Gobierno nacional creó la 
bonificación como factor salarial para los servidores de la Rama Judicial, 
sin embargo el artículo 1° del precitado artículo, estableció que la misma 
pese a ser reconocida mensualmente sólo constituye factor salarial para 
la base de cotización del sistema general de pensiones y el sistema social 
en salud. 

• Expone que la bonificación judicial se ha cancelado a los servidores de la 
Rama Judicial, desde el 1 de enero de 2014, y que pese a que el 
demandante la ha percibido mensualmente la misma no se le ha tenido 
en cuenta al momento de liquidarse por la entidad la prima de navidad, 
de vacaciones, de servicios, las cesantías, el auxilio por cesantías y demás 
emolumentos prestacionales. 
 

 
Reclamación administrativa.  

 
• Que mediante escrito del 22 de febrero de 2018, el demandante solicitó el 

reconocimiento y pago de la bonificación judicial como factor salarial, 
solicitud que le fue denegada mediante Resolución No DESAJMZR-18-
379  del 20 de marzo de 2018. 
 

• En contra de la decisión de la autoridad demandada, se interpuso recurso 
de apelación, mismo que fue concedido a través de la Resolución 
DESAJMZR18-772 del 30 de abril de 2018, sin que hasta la fecha se haya 
resuelto la alzada interpuesta. 

 
 

NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE VIOLACIÓN: 
 
 

Considera la parte accionante, que el acto administrativo cuya nulidad se 
pretende infringe: 
 
 

• Constitución Nacional: Artículo 2-4-13-9-25-53-93-150-228- 230. 
• Ley 4 de 1992  

 
Tras realizar un análisis sobre la creación de la bonificación judicial en 
desarrollo de las normas generales señaladas en la Ley 4ª de 1992, el 
estudio de la norma su creación y su declaratoria en cuanto a que solo 
constituye factor salarial únicamente para la base de cotización al sistema 
general de pensiones y al sistema general de seguridad social en salud; los 
requisitos necesario para entender la bonificación judicial como factor 
salarial y las causales de nulidad de los actos administrativos demandados, 
finaliza diciendo que el Decreto 382 de 2013; vulnera la ley 4ª de 1992y los 
principios constitucionales en materia laboral, habida cuenta que el mismo 
desarrolla de manera desfavorable los criterios establecidos en dicha 
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normatividad para fijar el régimen salarial y prestacional de los empleados 
judiciales. 
 
Respecto a los requisitos necesarios para entender la bonificación judicial 
como factor judicial, invoca la jurisprudencia del Consejo de Estado – 
Sección Segunda C.V. Víctor Hernando Alvarado Ardila, sentencia del 14 de 
septiembre de 2011 al expresar: “(…) Constituyen factor de salario todas las 
sumas que habitual y periódicamente recibe e empleado como retribución por 
sus servicios (…)” 
 
Insistiendo en la nulidad de los actos administrativos demandados, por la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa, toda vez que fueron expedidos con 
infracción de las normas que deberían fundasen de conformidad con el 
inciso 2 del artículo 137 del C.P.A.C.A, vulnerando así  mismo la Ley 4ª de 
1992 y los principios constitucionales en materia laboral. 
 
 
  CONTESTACIÓN A LA DEMANDA: 

 
 

La parte Demandada se opone a todas las declaraciones y condenas 
solicitadas en el libelo de la demanda, y solicita se absuelva a la Entidad, 
declarando probadas las excepciones que resulten demostradas. 
 
Frente a los hechos señala algunos como ciertos, exponiendo como 
razones de defensa, que en virtud de las competencias definidas en el artículo 
150, numeral 19, literales e) y f) de la Constitución Política, corresponde el 
Congreso de la República fijar el régimen salarial y prestacional de los 
empleados públicos, de los miembros del congreso nacional y de la fuerza 
pública. 
 
Señalando, que en desarrollo de las facultades conferidas por la Ley 4ª de 1992, 
mediante la cual autoriza al Gobierno Nacional para fijar el régimen salarial y 
prestación de los empleados públicos, entre estos los de la Rama Judicial, la 
Fiscalía General de la Nacional, los miembros del Congreso Nacional y de la 
Fuerza Pública y para la fijación de las prestaciones sociales de los 
Trabajadores Oficiales, para lo cual debe tener en cuenta, entre otros, los 
siguientes objetivos y criterios: el respeto de los derechos adquiridos tanto del 
régimen general, como de los especiales; la sujeción al marco general de la 
política macroeconómica y fiscal y la racionalización de los recursos. 
 
De otra parte, reitera el contenido de las disposiciones del Decreto 383 de 2012 
y su Decreto modificatorio 1269 de 2015, expresamente en lo que tiene que ver 
con el incremento de la bonificación judicial que es con base en el IPC, a su vez 
que ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o 
prestacional estatuido por las normas del decreto 1269. 
 
Reitera la improcedencia de la bonificación judicial como factor salarial, 
sustentado en la Jurisprudencia de la Corte Constitucional, C-279 de 1996, la 
cual establece  la facultad que tiene el legislador de disponer que determinados 
conceptos salariales se liquiden sin consideración  al monto total del salario del 
empleado público, y la cierta liberalidad para establecer que componentes 
constituyen o no salario, es decir, que cierta parte del salario no constituya 
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factor para liquidar algunos conceptos salariales. 
 
En consonancia con lo anterior, afirma, que la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial y sus Direcciones Seccionales han cumplido de 
acuerdo a la Constitución y la Ley, las diversas disposiciones legales , razón por 
la cual en sede administrativa no se resolvió favorablemente la petición del 
demandante, pues habría incurrido en conductas con graves consecuencias 
penales, fiscales y disciplinarias. 
 
En su esquema de defensa propuso el medio exceptivo que denominó: 
 

• “INDEBIDO AGOTAMIENTO DEL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD”,  
por cuanto la parte demandante no agotó el requisito de procedibilidad 
de la conciliación extrajudicial ante la Procuraduria. 

• ”IMPOSIBILIDAD MATERIAL Y PRESUPUESTAL DE RECONOCER LAS 
PRETENSIONES DEL DEMANDANTE”,   en este sentido señala, que es 
improcedente el reconocimiento solicitado, dado que los Decretos de 
creación de la bonificación judicial como factor salarial, no han sido 
declarados nulos, gozando los mismos de presunción de legalidad. Por lo 
que sería causal de investigación disciplinaria, realizar dicho pago sin la 
autorización presupuestal. 

• “INTEGRACIÓN DEL LITISCONSORCIO NECESARIO”, solicitó en este 
punto, la vinculación de la Nación – Presidencia de la República, 
Ministerio de Hacienda y Departamento Administrativo de la Función 
pública. 

  

TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES: 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 175 parágrafo 2 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, el día 23 de julio de 2019 y por el término de tres días se 
corrió traslado de las excepciones propuestas por la Nación- Rama 
judicial – Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. Traslado que se 
surtió durante los días  24 al 26 de julio de 2019. (fl. 40 C. 1). 
 
Frente al traslado la parte demandante guardó silencio. 
 
TRASLADO DE ALEGATOS: 
 
PARTE DEMANDANTE: No se pronunció. 
 
PARTE DEMANDADA: Se ratifica en la contestación de la demanda. 
  
MINISTERIO PÚBLICO: la agencia pública no emitió concepto en esta 
etapa procesal. 
 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 
 
Cuestión previa 
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De acuerdo en lo señalado en la contestación de la demanda, la parte 
demandante propuso la excepción previa que denominó INDEBIDO 
AGOTAMIENTO DEL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD, excepción frente a 
la cual en la audiencia inicial celebrada el 13 de septiembre de 2019 no 
se hizo estudio alguno, por lo que se hace necesario entrar en su análisis 
a fin de evitar posibles vulneraciones al debido proceso, y dado que 
según la jurisprudencia del Consejo de Estado1, es procedente sanear las 
irregularidades que se presenten en el proceso 
 
En Este orden de ideas se tiene respecto a los requisitos de procedibilidad 
de la demanda, el artículo 161 de la Ley 1437 de 2011, señala: 

 

Artículo 161.Requisitos previos para demandar. La presentación de la 
demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los 
siguientes casos:  

1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación 
extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en 
que se formulen pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del 
derecho, reparación directa y controversias contractuales.  

 

Y por su parte el artículo 164 de la misma normatividad, en su numeral 1° 
literal C, señala, que la demanda puede ser promovida en cualquier tiempo 
cuando se dirija contra actos administrativos que nieguen el reconocimiento de 
prestaciones periódicas, y en este mismo sentido la Jurisprudencia del Consejo 
de Estado2, ha indicado que cuando se trata de salarios, o prestaciones que se 
reciben mensualmente, por tratarse de prestaciones periódicos, derechos 
ciertos e irrenunciables no se requiere agotar el requisito de procebilidad. 

 

En este sentido, tenemos que el acto administrativo demandado en este caso, 
la Resolución DESAJMAR18-379 del 20 de marzo de 2018, por medio del cual 
se resuelve un derecho de petición, a través del cual se solicitó por el 
demandante el reconocimiento y pago de la bonificación judicial como factor 
salarial y prestacional para el reconocimiento de las prestaciones sociales, se 
trata de un reconocimiento que se percibe en forma periódica, siendo el 
derecho pretendido los de aquellos señalados como irrenunciable e 
imprescriptible. En consecuencia, la excepción propuesta es improcedente. 

 
Asunto. 
 
Se pretende con el presente medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, la nulidad de los actos 
administrativos a través de los cuales, se negó al señor WILLIAM 
GIOVANNY DELGADO BASTIDAS, la inclusión de la bonificación judicial, 
como factor salarial para liquidar las prestaciones sociales. 
 

 
1 Consejo De Estado. Sala De Lo Contencioso Administrativo. Sección Cuarta. Consejero Ponente: 
Jorge Octavio Ramírez Ramírez. Bogotá D.C., Veintiséis (26) De Septiembre De Dos Mil Trece (2013). 
Radicación Número: 08001-23- 333-004-2012-00173-01(20135). Actor: Sociedad Dormimundo Ltda. 
Demandado: Dirección De Impuestos Y Aduanas Nacionales DIAN 
2 Auto del 5 de octubre de 2016, radicado 8500123330002014001901. MP. GERARDO ARENAS MONSALVE 
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Que como consecuencia de dichas declaraciones, se proceda al 
reconocimiento de dicho rubro, como constitutivo de salario, y en tal 
virtud se reajusten todos los factores salariales y demás emolumentos 
prestaciones percibidos por éste, desde el tiempo de su reconocimiento. 
Lo anterior, de conformidad con el Decreto 383 de 2013. 
  
Competencia: 
 
• Corresponde a esta jurisdicción por la materia del asunto, en razón a 

la cuantía de la demanda y al factor territorial y a este Conjuez, 
atendiendo la orden emitida por el Tribunal Administrativo de Caldas, 
que aceptó el impedimento presentado por el Juez Cuarto 
Administrativo del Circuito de Manizales y asignó a este Conjuez por 
sorteo. (fl. 11 C2). 

 
Control de legalidad: 
 
Se surtió en la diligencia de audiencia inicial, celebrada en la fecha, en la 
cual se hizo un recuento de todas las etapas procesales surtidas hasta 
esa ocasión, sin encontrar vicio que anule la actuación y tampoco fue 
propuesto en su momento por las partes en conflicto.   
 
 
El problema jurídico a resolver: 
 
¿Cumple la bonificación judicial contenida en el decreto 383 de 2013 con 
los parámetros y requisitos legales y jurisprudenciales para declarar que 
constituye factor salarial?  
 
De lo probado en el proceso: 
 
De acuerdo al material probatorio recaudado dentro del iter procesal, 
quedó establecido, que WILLIAM GIOVANNY DELGADO BASTIDAS, se 
encuentra vinculado a la Rama Judicial ejerciendo los siguientes cargos y 
en los siguientes períodos: 
 

• Escribiente municipal: 03/07/2013 al 15/01/2014 
• Oficial Mayor municipal:  16/01/2014 al 15/032/2015 
• Oficial Mayor municipal:  16/03/2015 al 29/034/2018 
• Secretario municipal: 30/04/2018 a 29/08/2018 
• Oficial Mayor municipal:  30/08/2018 a la fecha 

 
Devengando como factores salariales mensuales los siguientes: 
 

Ø Sueldo básico 
Ø Subsidio de alimentación 
Ø Bonificación judicial 

 
Y factores periódicos anuales y semestrales: 
 

Ø Prima de productividad 
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Ø Prima de navidad 
Ø Prima de vacaciones 
Ø Bonificación por recreación 
Ø Vacaciones 
Ø Prima de servicios 

 
Se verifica que presentó reclamación administrativa solicitando se 
incluyera la bonificación judicial como factor salarial para liquidar las 
prestaciones sociales y la bonificación por servicios prestados (fl. 10 C1). 
 
La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Manizales – 
Caldas, dio respuesta negando el pedimento mediante la Resolución No. 
DESAJMZR18-379 del 20 de marzo de 2018 (fl. 9). 
 
Se constata recurso de alzada propuesto contra el acto administrativo 
DESAJMZR18 -379 (fls. 7-8).  
 
 

EL SISTEMA LEGISLATIVO Y LA CREACIÓN DE LA 
BONIFICACIÓN JUDICIAL: 

 
En aplicación del artículo 150 de la Constitución Nacional, el Congreso 
de la República expidió la Ley 4ª de 1992, por medio de la cual “(…) se 
señalan las normas, objetivos y criterios que debe observar el Gobierno 
Nacional para la fijación del régimen salarial y prestacional de los 
empleados públicos, de los miembros del Congreso Nacional y de la 
Fuerza Pública y para la fijación de las prestaciones sociales de los 
Trabajadores Oficiales y se dictan otras disposiciones de conformidad con 
lo establecido en el artículo 150, numeral 19, literales e) y f) de la 
Constitución Política”. 
 
De otra parte, el artículo 2º de la Ley 4ª de 1992 fijó los objetivos y 
criterios que el Gobierno Nacional debía acoger al momento de fijar el 
régimen salarial y prestacional de los funcionarios enumerados en el 
artículo 1º de la mencionada norma, así: 
 

“ARTÍCULO 2o. Para la fijación del régimen salarial y prestacional 
de los servidores enumerados en el artículo anterior, el Gobierno 
Nacional tendrá en cuenta los siguientes objetivos y criterios: 
“a) El respeto a los derechos adquiridos de los servidores del 
Estado tanto del régimen general, como de los regímenes 
especiales. En ningún caso se podrán desmejorar sus salarios 
y prestaciones sociales; (Destaco). 

 
En desarrollo de las normas generales específicamente de la Ley 4ª de 
1992, el Presidente de la República de Colombia, mediante Decreto  383 
de 2013, estableció para los servidores de la Rama Judicial y de la 
Justicia Penal Militar, el derecho a percibir una bonificación judicial, en 
los siguientes términos: 
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ARTÍCULO 1o.  Créase para los servidores de la Rama Judicial 
y de la Justicia Penal Militar a quienes se les aplica el régimen 
salarial y prestacional establecido en los Decretos números 57 y 110 
de 1993, 106 de 1994, 43 de 1995 y que vienen rigiéndose por el 
Decreto número 874 de 2012 y las disposiciones que lo modifiquen o 
sustituyan, una bonificación judicial, la cual se reconocerá 
mensualmente y constituirá únicamente factor salarial para 
la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al 
Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

La bonificación judicial se reconocerá a partir del 1o de enero 
de 2013, se percibirá mensualmente, mientras el servidor 
público permanezca en el servicio y corresponde para cada año al 
valor que se fija en las siguientes tablas, así: 

1. Para los cargos del Consejo Superior de la Judicatura, la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial, la Corte Constitucional, la Corte 
Suprema de Justicia y el Consejo de Estado, relacionados a 
continuación, la bonificación judicial será: 

(…) 

4. Para los cargos de los Juzgados Municipales que se relacionan a 
continuación la bonificación judicial será: 

Denomin
ación 
del 

cargo 

MONTO DE LA BONIFICACIÓN JUDICIAL A PAGAR 
MENSUALMENTE CADA AÑO 

AÑO 
201
3 

AÑO 
2014 

AÑO 
2015 

AÑO 
2016 

AÑO 
2017 

AÑO 
2018 

Juez 
Municipa
l 

579.
996 

1.137
.848 

1.695
.699 

2.253
.551 

2.811
.402 

3.369
.253 

En el artículo primero de dicha normatividad, se hace claridad a que 
dicha bonificación, la cual se reconocerá mensualmente, constituye 
únicamente factor salarial para la base de cotización al Sistema General 
de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en Salud y se 
ajustará a partir del año 2014 y hasta el 2018 en un porcentaje del 2% y 
para el año 2019 en adelante el valor mensual equivale al valor que se 
perciba en el año inmediatamente anterior reajustado con la variación 
del IPC. 

Advirtiéndose en su artículo 3°, que  ninguna autoridad podrá establecer 
o modificar el régimen salarial o prestacional estatuido por las normas 
del presente decreto, en concordancia con lo establecido en el 
artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario 
carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos. 

ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DE SALARIOS y NO 
CONSTITUTUTIVOS DE SALARIO SEGÚN LAS CORTES: 
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Todo derecho se desprende de la Constitución Política de 1991, mediante su 
Artículo 53 facultó al Congreso de la República para expedir el estatuto del 
trabajo teniendo en cuenta para su creación el seguimiento de los principios 
de “Igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración mínima 
vital y móvil, proporcional a la cantidad y calidad de trabajo; estabilidad en 
el empleo; irrenunciabilidad a los beneficios mínimos establecidos en normas 
laborales; facultades para transigir y conciliar sobre derechos inciertos y 
discutibles; situación más favorable al trabajador en caso de duda en la 
aplicación e interpretación de las fuentes formales de derecho; primacía 
de la realidad sobre formalidades establecidas por los sujetos de las 
relaciones laborales; garantía a la seguridad social, la capacitación, el 
adiestramiento y el descanso necesario; protección especial a la mujer, a la 
maternidad y al trabajador menor de edad”. También dispuso que “Los 
convenios internacionales del trabajo, previamente ratificados y aceptados 
en debida forma, serían parte de la legislación interna”.  Igualmente dispuso 
que “La ley, los contratos, los acuerdos y convenios de trabajo, no 
pueden menoscabar la libertad, la dignidad humana ni los derechos de 
los trabajadores”. 
  
De esa manera, el bloque de constitucionalidad, los tratados y convenios 
internacionales son también aplicables y de obligatorio cumplimiento, como 
parámetro de legalidad de las actuaciones del Estado, de tal forma que si no 
se aplican se estaría vulnerando la propia Constitución.  Aún más, los 
acuerdos, contratos y la misma ley no pueden desfavorecer los derechos de 
los trabajadores.  
 
Ahora bien, como convenio internacional relevante en el tema bajo estudio, 
entre otros, se encuentra el Convenio sobre la Protección del Salario 
(Convenio, núm. 95, 1949), adoptado en Ginebra en la 32ª reunión CIT, que 
tuvo su entrada en vigor el 24 de septiembre de 1952, ratificado por 
Colombia el 7 de junio de 1963, que legitimado por la propia Constitución, 
dispuso que “el término salario significa la remuneración o ganancia, sea 
cual fuere su denominación o método de cálculo, siempre que pueda 
evaluarse en efectivo, fijada por acuerdo o por la legislación nacional, y 
debida por un empleador a un trabajador en virtud de un contrato de 
trabajo, escrito o verbal, por el trabajo que este último haya efectuado o deba 
efectuar o por servicios que haya prestado o deba prestar”. 
Por su parte el artículo 17 de la Ley 344 de 1996 “Por la cual se dictan 
normas tendientes a la racionalización del gasto público, se conceden unas 
facultades extraordinarias y se expiden otras disposiciones” prescribe: 

 “Por efecto de lo dispuesto en el artículo 128 del Código Sustantivo 
del Trabajo, modificado por el artículo 15 de la Ley 50 de 1990, se 
entiende que los acuerdos entre empleadores y trabajadores sobre 
los pagos que no constituyen salario y los pagos por auxilio de 
transporte no hacen parte de la base para liquidar los aportes con 
destino al Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA, Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, ICBF, Escuela Superior de 
Administración Pública, ESAP, Régimen del Subsidio Familiar y 
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contribuciones a la seguridad social establecidas por la Ley 100 de 
1993.”  

 
En la sentencia C-710 de 1996 la Corte definió lo que es factor salarial así: 
 

“La definición de lo que es factor salarial, corresponde a la forma 
como se desarrolla el vínculo laboral, y  no a la existencia de un 
texto legal o convencional que lo consagre o excluya  como tal, pues 
todo aquello que recibe el trabajador como contraprestación directa 
de su servicio, sin importar su denominación, es salario. En esta 
materia, la realidad prima sobre las formalidades pactadas por los 
sujetos que intervienen en la relación laboral. Por tanto, si 
determinado pago no es considerado salario,  a pesar de que por sus 
características es  retribución directa del servicio prestado, el juez 
laboral,  una vez analizadas las circunstancias propias del caso, 
hará la declaración correspondiente. El artículo se limita a establecer 
que no constituyen salario las sumas que ocasionalmente, y por mera 
liberalidad recibe el trabajador, y a señalar algunos ejemplos de esos 
conceptos. Definición que no desconoce norma alguna de la Constitución, ni 
impide que se pueda reclamar ante el juez competente, el reconocimiento 
salarial de una suma o prestación excluida como tal, cuando, por sus 
características, ella tiene por objeto retribuir el servicio prestado. En caso de 
que los regímenes salariales desconozcan la norma, y, por ende, se cree una 
desigualdad, lo lógico es demandar esos regímenes y, no el artículo que se 
acaba de analizar, pues él se limita enunciativamente a determinar que 
sumas no son salario. Sin que ello implique que, en casos concretos, el 
juez, una vez analizadas las circunstancias que rodean el caso 
puesto a su consideración, concluya que determinadas sumas de 
dinero que recibe el trabajador, a pesar de estar excluidas como 
factor salarial lo son, en razón al carácter retributivo de la labor 
prestada. Nada obsta para que el legislador, en relación con 
determinadas prestaciones, establezca que ellas, a pesar de no ser 
salario, se consideren como tal, para asignarle determinados 
efectos”.  (Subrayas y negrillas del Despacho).  

 
 
De igual forma otro pronunciamiento del Consejo de Estado, Sala de lo 
Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección "B", radicado 2012-
00260 (3568-15) del 02 de febrero de 2017, desarrolló el concepto de salario, 
en los siguientes términos: 
 

Esta corporación3 ha hecho la distinción de los conceptos devengar y 
salario, en tanto no son idénticos, y por ello no se pueden confundir. 
Devengar, es adquirir derecho a alguna percepción o retribución por razón 
de trabajo, servicio u otro título; mientras que el Salario es la retribución por 
el servicio prestado y en este sentido, es uno de los posibles objetos del 
verbo devengar; de donde no todo lo devengado es salario, así como el 
salario no puede considerarse devengado para todos los efectos, en la 
medida en que pueden devengarse –causarse- rentas o ingresos a títulos 
diferentes.  
 
Así las cosas, cuando la ley se refiere expresamente al salario como 

 
3 Consejo de Estado. Sección Segunda. Subsección A. Consejero ponente: Gustavo Eduardo Gómez Aranguren. 
dieciocho (18) de mayo de dos mil once (2011).  Radicación número: 50001-23-31-000-2006-00945-01(1854-09). 
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unidad de medida, todo pago que tenga un propósito retributivo, 
constituya un ingreso personal del funcionario y sea habitual, tiene 
naturaleza salarial y debe incluirse en la base de liquidación del 
derecho pretendido. 
 
En ese orden de ideas, cuando la ley estipula que lo devengado por un 
funcionario es la unidad de medida de un derecho, la misma ley será la que 
defina qué ingresos percibidos deben ser imputados en la liquidación del 
mismo. Igualmente, cuando se refiera al salario debe entenderse que 
todo pago con carácter retributivo, que constituya un ingreso 
personal para el trabajador y que sea habitual, tiene tal naturaleza 
o característica” 

 
 
En cuanto a las bonificaciones habituales, las dos Secciones de la Sala 
Laboral de la Corte han reiterado en forma constante que tienen el carácter 
de elemento integrante de salario, por lo que deben ser tenidas en cuenta al 
liquidarse tanto los salarios como las prestaciones sociales. Sobre el 
particular pueden consultarse, entre otras, las sentencias del 22 de marzo 
de 1988 con radicación número 1715; 7 de junio de 1989 con radicación 
número 2835; 1º de octubre de 1992 con radicación número 5171; 27 de 
abril de 1993 con radicación número 4650; y 26 de mayo de 1993 con 
radicación número 5763. 
 
De conformidad con la ley, constituye salario no solo la remuneración 
ordinaria, fija o variable, sino todo lo que recibe el trabajador en dinero o en 
especie como contraprestación directa del servicio, sea cualquiera la forma o 
denominación que se adopte, como primas, sobresueldos, bonificaciones 
habituales, valor del trabajo suplementario o de las horas extras, valor del 
trabajo en días de descanso obligatorio, porcentajes sobre ventas o 
comisiones.  
 
Según jurisprudencia coinciden las tres altas cortes que si existe una 
relación laboral, la suma recibida corresponda a la contraprestación que el 
empleador debe al trabajar no sólo por la prestación de sus servicios sino 
por el hecho de ponerse bajo la permanente subordinación del primero; que 
no corresponda a una gratuidad o mera liberalidad del empleador y que, 
además no sea habitual, y que constituya un ingreso personal del trabajador 
y, por tanto, que no corresponda a lo que éste recibe en dinero o en especie 
para desempeñar a cabalidad las funciones encomendadas por el empleador. 
 
Lo anterior permite indicar, la imposibilidad de que el salario ya no lo sea en 
virtud de disposición unilateral del empleador o por convenio individual o 
colectivo entre empleadores y trabajadores o por el nombre que se le 
imponga a la remuneración, pues si existen los elementos constitutivos de 
salario, este lo será sin importar la forma material de la disposición 
remuneratoria según el principio de primacía de la realidad sobre la 
formalidad. 
 
En este orden de ideas, es preciso señalar que si la bonificación es 
reconocida por el empleador como retribución del trabajo y por el desempeño 
en el cargo, deberá entenderse que hace parte integrante del salario en los 
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términos señalados en el artículo 127 del Código Sustantivo del Trabajo, así 
sea reconocida de forma habitual u ocasional, siempre y cuando no se haya 
convenido excluirla como factor salarial para liquidar prestaciones sociales. 

 
CASO CONCRETO 

 
Una vez hecho el recuento anterior, se procede a resolver el problema 
jurídico planteado, consistente en determinar si la bonificación judicial 
creada por el Decreto 383 del 6 de marzo de 2013, para los servidores 
públicos que prestan sus servicios a la Rama Judicial, tiene incidencia 
como factor prestacional. 
 
Por un lado, la parte la demandante señala que, la bonificación judicial 
instituida por el Decreto 383 de enero de 2013 es factor salarial y 
prestacional desde el momento de su creación, con incidencia en la 
prima de servicios, vacaciones, prima de vacaciones, prima de navidad, 
auxilio de cesantías, intereses a las cesantías, y demás emolumentos 
prestacionales, que por constitución y la ley  correspondan a los 
servidores públicos de la Rama Judicial, por tal motivo deberán incluirse 
en la nómina y reliquidarse teniendo en cuenta como base de liquidación 
la “bonificación judicial”, a pagar mensualmente  y a la bonificación por 
servicio prestados. 
 
De otra parte, la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial aduce 
que el contenido de las disposiciones del Decreto 383 de 2012 y su 
Decreto modificatorio 1269 de 2015, estípula que la bonificación judicial 
únicamente constituye factor salarial para la base de cotización para el 
Sistema General de Pensiones y de Salud, y que ninguna autoridad 
podrá establecer o modificar el régimen prestacional estatuido en las 
normas del mismo. 
 
De conformidad con la Ley y la jurisprudencia referenciadas de manera 
precedente, y como primera medida se precisa que la bonificación 
creada, al ser un reconocimiento mensual, implica su habitualidad, lo 
que precisa que no es un reconocimiento monetario otorgado por manera 
liberalidad, sino que por su real conformación consiste en una 
remuneración directa del servicio, lo que convierte en la referida 
bonificación en un elemento constitutivo de salario.  En suma, si hace 
parte del monto para liquidar los aportes a la seguridad social, esto es al 
Sistema General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social 
en Salud, quiere decir que la bonificación judicial creada es constitutiva 
de salario. 
 
Como segundo punto, la restricción del Artículo 1 del Decreto 383 de 
2013, además de trasgredir lo dispuesto en el Artículo 17 de la Ley 344 
de 1996, está basada en que la bonificación judicial, como lo interpreta 
la entidad demandada no constituye salario en su integralidad, violando 
también lo dispuesto por el Artículo 14 de la Ley 50 de 1990, pues la 
referida bonificación cumple con todas sus características, como lo es el 
hecho de ser una remuneración fija, en dinero, como contraprestación 
directa del servicio, que ingresa real y efectivamente a su patrimonio, sin 
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perjuicio de que se le llame bonificación judicial, además porque dicha 
disposición no dice que un  ingreso recibido por el trabajador que 
constituye salario (para efectos de descuentos de salud y pensión), no se 
puede al mismo tiempo despojarlo de su naturaleza para convertirlo en 
no salario, porque se estaría modificando por vía de interpretación esta 
norma. 
 
En el Derecho Laboral Colombiano se ha acogido la doctrina 
internacional del trabajo, expuesta por el maestro uruguayo Américo Pla 
Rodríguez4, quien estableció como el primero de los principios del 
derecho del trabajo, el principio protector, cuyo fundamento responde al 
propósito de nivelar desigualdades, plasmando este principio en tres 
reglas: la indubio pro operario, la de la norma más favorable y la de 
la condición más beneficiosa, que las definió así: 
 

a) La regla indubio pro operario, es un criterio que debe utilizar el juez 
o el intérprete para elegir entre varios sentidos posibles de una 
norma, aquél que sea más favorable al trabajador. 

b) La regla de la norma más favorable.  Determina que en caso de que 
haya más de una norma aplicable, debe optarse por aquella que 
sea más favorable, aunque no sea la que hubiese correspondido 
según los criterios clásicos sobre jerarquía de las normas. 

c) La regla de la condición más beneficiosa.  Criterio por el cual la 
aplicación de una nueva norma laboral nunca debe servir para 
disminuir las condiciones más favorables en que pudiera hallarse 
un trabajador. 

 
Así mismo se tiene establecido que en el ámbito nacional la Corte 
Constitucional ha acogido este principio: 
 
Frente a su naturaleza protectora: 
 

“El principio del indubio pro operario, característico del 
derecho laboral y que corresponde a su naturaleza protectora, 
está garantizado en la Carta Política y en el ordenamiento 
positivo laboral, para los casos de conflicto o de duda sobre la 
aplicación de normas vigentes en el tiempo (ley, convención 
colectiva, pacto colectivo, laudo arbitral, reglamento de 
trabajo), caso en el cual, prevalece la norma más favorable al 
trabajador, conforme lo disponen los artículo 58 y 26 superiores, 
pero ello no debe entenderse que se hable de favorabilidad como 
principio general frente a las apreciaciones o a los hechos materia u 
objeto de la prueba puesto que ellos pertenecen a la autonomía 
judicial”5. 

 
Respecto a la diferenciación con otros principios: 
 

“Este Tribunal ha distinguido el principio de la condición más 
 

4 En su libro titulado “Los principios del Derecho del Trabajo”, ediciones De la Palma, Buenos Aires 1990, 
segunda edición, pág. 9. 
5 T-555 de 2000 
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beneficiosa del principio de favorabilidad y del principio in 
dubio pro operario, ya que todos apuntan invariablemente a la 
protección prevalente del trabajador, pero ante circunstancias 
precisas: “El principio de favorabilidad se consagra en materia 
laboral, no sólo a nivel constitucional sino también legal. Determina 
en cada caso concreto cuál norma es más ventajosa o benéfica para 
el trabajador. El principio in dubio por operario (favorabilidad 
en sentido amplio), Implica que una o varias disposiciones 
jurídicas aplicables a un caso, permiten la adscripción de 
diversas interpretaciones razonables dentro de su contenido 
normativo, generando duda en el operador jurídico sobre cuál 
hermenéutica escoger. En esta hipótesis el intérprete debe 
elegir la interpretación que mayor amparo otorgue al 
trabajador. Mientras el principio de favorabilidad en sentido estricto 
recae sobre la selección de una determinada disposición jurídica, el 
principio in dubio pro operario lo hace sobre el ejercicio 
interpretativo efectuado por el juzgador al identificar el 
contenido normativo de una disposición jurídica.”6 

 
Ahora bien, atendiendo las reglas del principio protector, nótese que el 
Decreto 383 en su artículo primero crea una bonificación judicial para 
los servidores de la Rama Judicial  “la cual se reconocerá mensualmente y 
constituirá únicamente factor salarial para la base de cotización al Sistema 
General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en Salud.” 
y al analizar la expresión subrayada en su integridad y atendiendo las 
reglas de la sana crítica de manera imparcial y objetiva, se interpreta que 
no se mencionó que la bonificación judicial recibida mensualmente no 
constituyera factor salarial para liquidar las prestaciones sociales, 
por el contrario, lo que prescribió es que es factor salarial para efectos de 
descuentos de salud y pensión.    
 
Pues como lo interpretó el Consejo de Estado “las partes deben 
disponer expresamente cuales factores salariales no constituyen 
salario, para efecto del pago de las prestaciones sociales y demás 
derechos laborales”  bien sea que emane de la Ley o por la expedición 
de un Decreto, esta situación no se ve reflejada en la mencionada norma, 
por lo tanto se acogerá a la interpretación que más ampara al trabajador. 
 
De modo entonces, que el límite advertido en la incidencia de la 
liquidación de las prestaciones percibidas por los empleados de la Rama 
Judicial, a pesar de tratarse de la bonificación otorgada, de una 
remuneración directa percibida como contraprestación a sus servicios, 
conforme se dejó claramente indicado en el mismo Decreto, el cual 
señala abiertamente que esta bonificación judicial es reconocida a partir 
del 1o de enero de 2013, y percibida mensualmente, mientras el servidor 
público permanezca en el servicio, constituye una restricción que va en 
contra de su calidad de reconocimiento económico de carácter habitual, 
reconocido con  ocasión o causa de la labor encomendada, lo que 
constituye en sí mismo salario y que  tiene incidencia para reliquidar 

 
6 T-157 de 2017 
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las demás prestaciones sociales.  

A manera de ejemplo se trae de presente pronunciamiento del H. 
consejo de Estado7, al reconocer la prima especial del 30% que perciben 
algunos servidores de la Rama Judicial de manera habitual y que el 
legislador limitó su incidencia en la liquidación de las prestaciones 
sociales a pesar de ser una remuneración directa percibida como 
contraprestación a sus servicios, la cual finalmente se constituyó como 
factor salarial, en esa oportunidad indicó: 

   
“Posteriormente, con la expedición de la Carta Fundamental de 1991, 
el concepto mantiene identidad funcional con la manera como el 
régimen jurídico anterior se refirió a las primas para sobre su 
estructura representar básicamente un incremento a la 
remuneración; propiamente es posible reconocer que la Ley 4ª de 
1992, retomó los elementos axiológicos de la noción, de manera que 
volvió a mencionar el concepto de prima como un fenómeno 
complementario de adición a la remuneración de los servidores 
públicos, tal como efectivamente quedó consagrado en los artículos 14 
y 15 de dicha codificación; de forma que el entendimiento del 
concepto en vigencia del sistema de remuneración de los servidores 
públicos, luego de la Carta de 1991 y conforme a su ley marco, sigue 
situándose como un incremento, un ´plus´ para añadir el valor del 
ingreso laboral del servidor. 
 
“Lo anterior, amerita reflexionar en torno a si asiste razón a la tesis 
que considera que el concepto de prima dentro de los componentes 
que integran la remuneración de los servidores públicos, puede 
válidamente tener significado contradictorio, es decir, negativo a lo 
analizado o por lo menos, ambiguo para representar al mismo tiempo 
un agregado en la remuneración y contemporáneamente una merma 
de efecto adverso en el valor de la misma.  Prima facie, es dable 
afirmar que una noción que representa al tiempo contenidos 
contradictorios, debe disolverse por la acción de la Justicia, es decir, 
es carga de la Judicatura entender los alcances del ordenamiento 
jurídico de forma consistente a la protección de los derechos de las 
personas - inciso 2° del artículo 53 de la Constitución Política -, todo 
ello dentro del contexto de un cometido que  proporciona y justifica la 
existencia del Estado, de manera que, atendiendo esta mínima y 
básica realidad, no será posible asignar al concepto de prima usado 
por el Legislador en los artículos 14 y 15 de la Ley 4ª de 1992, una 
consecuencia diferente a la de representar un incremento 
remuneratorio.  Este razonamiento, además, es consecuente con el 
principio de progresividad, constitucionalmente plasmado en el 
artículo 53 de la Carta Política, ya citado, pues deriva la noción de 
salario vital y móvil proporcional a la cantidad y calidad del trabajo; 
justamente, hay que reconocer que la funcionalidad de las ´primas´ en 
la remuneración de empleados y trabajadores, desarrolla y expresa 

 
7 Consejo de Estado en sentencia del 2 de abril de 2009, 
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esta característica conceptual con el alcance jurídico que precisamos 
dentro el sistema salarial vigente. 
 
“Como resulta un contrasentido lógico, extraño al derecho, aceptar 
que las primas por mas exentas que estén de su carácter salarial 
representen una merma al valor de la remuneración mensual de los 
servidores públicos, es consecuencia evidente de lo considerado, 
concluir que el artículo 7° del Decreto No. 618 de 2007, al tomar un 
30% de la remuneración del funcionario para restarle su valor a título 
de prima especial sin carácter salarial, materialmente condensa una 
situación de violación a los contenidos y valores establecidos en 
la Ley 4ª de 1992 y por lo tanto habrá necesidad de excluirlo del 
ordenamiento jurídico. 
 
“El carácter negativo al valor del salario que justifica la 
anulación, se visualiza en el nexo que existe entre los 
conceptos salariales admitidos por el ordenamiento para 
esquematizar el elenco de factores que lo integran y los 
montos prestacionales que de manera ordinaria representan 
consistencia y coordinación con lo estrictamente salarial. Así 
pues, la exclusión del artículo en examen, demuestra además, porqué 
la norma demandada materializa una situación jurídica insostenible 
a la luz de los principios constitucionales y de la ley marco sobre el 
sistema y criterio de la estructura salarial de la función pública, y 
desde luego, a toda una tradición jurídica que consistentemente ha 
regulado el sistema salarial y prestacional para en su conjunto 
permitirle a la Sala  precisar, que el alcance de las primas indicadas 
dentro de la Ley 4a de 1992 no puede ser otro que el aquí aludido”. 
(Resaltado fuera de texto). 

En este orden de ideas, de conformidad con el concepto y alcance del  

salario y la jurisprudencia anteriormente citada, y siguiendo el 
precedente jurisprudencial emanado del máximo organismo de lo 
contencioso administrativo expuesto en precedencia, y el análisis 
interpretativo del numeral 1 del decreto 383 del 6 de marzo de 2013, y 
acogiendo la interpretación más favorable es dable concluir que la 
bonificación por servicios prestados, reviste un carácter salarial y tiene 
incidencia prestacional, a partir de su reconocimiento y de forma 
sucesiva a futuro, esto es, por los años 2013, 2014, 2015 y 2016, 
haciendo parte de la asignación mensual, ostentando entonces el 
carácter permanente de la remuneración, y generando por tanto la 
obligación de reliquidar las prestaciones sociales con base en la totalidad 
del salario devengado. 

LIQUIDACION DE LA BONIFICACIÓN POR SERVICIOS PRESTADOS 
CON INCLUSIÓN DE LA BONIFICACIÓN JUDICIAL 

 
La parte demandante además peticionó: “…que se incluyera la 
bonificación judicial a los demás emolumentos prestaciones, conforme a 
los cargos que haya desarrollado en la Rama Judicial.  
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El Decreto 1042 de 19788, creó un listado de factores de salario, dentro 
de los cuales se encuentra una bonificación por servicios 
prestados para los servidores antes nombrados, y determinó que: 

 
“Esta bonificación se reconocerá y pagará al empleado cada vez que 
cumpla un año continuo de labor en una misma entidad oficial, y es 
independiente de la asignación básica, por lo que no será 
acumulativa” (Subrayado fuera del texto). 
 
La bonificación por servicios prestados será equivalente al 
veinticinco por ciento de la asignación básica que esté 
señalada por la ley para el cargo que ocupe el funcionario en 
la fecha en que se cause el derecho a percibirla, y éste se causará 
cada vez que el empleado cumpla un año de servicio”. 
 
 

En sentencia T-831 del  22 de octubre de 2012, reconoció como factor 
salarial la bonificación por servicios prestados, en esa oportunidad se 
expresó: 

 
“En conclusión, la bonificación por servicios prestados, creada 
por el Decreto Ley 1042 de 1978 para los empleados de los 
ministerios, departamentos administrativos, superintendencias, 
establecimientos públicos y unidades administrativas especiales del 
orden nacional, que después a través del Decreto 247 de 1997 se 
hizo extensiva a los funcionarios judiciales de la Rama 
Judicial, es un factor salarial a tener en cuenta para el 
reconocimiento o reliquidación de las pensiones de los 
beneficiarios de la bonificación. Ahora, para estimar el valor que 
debe tenerse en cuenta para definir el IBL del servidor que solicita el 
reconocimiento o reliquidación de su pensión, debe tomarse solamente 
la doceava parte del valor de la bonificación -no el 100%-, en 
consideración a que su pago se hace de manera anual y condicionado 
a que el servidor complete un año de servicio. En otras palabras, en 
concordancia con la jurisprudencia de la Sala Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia y del Consejo de Estado, solamente una 
doceava parte del valor que se paga anualmente por concepto 
de bonificación por servicios prestados debe ser tomada para 
calcular el IBL, a efectos de reconocer o reliquidar las pensiones de 
los servidores beneficiarios de la bonificación”. 

Así las cosas, al considerarse la bonificación judicial como factor salarial, 
la misma influye en la liquidación de la bonificación por servicios 

 

8 Por el cual se establece el sistema de nomenclatura y clasificación de los empleos de los ministerios, 
departamentos administrativos, superintendencias, establecimientos públicos y unidades administrativas 
especiales del orden nacional, se fijan las escalas de remuneración correspondientes a dichos empleos y se dictan 
otras disposiciones. 
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prestados, dado que esta se liquida sobre el salario devengado por los 
empleados de la rama Judicial, en proporción al cargo que desempeñen. 
 
 

INAPLICACIÓN DEL ARTÍCULO 1° DEL DECRETO 383 DE 2013 

La excepción de inconstitucionalidad o el control de constitucionalidad 
por vía de excepción, se fundamenta en el artículo 4º de la Constitución, 
que establece que “La Constitución es norma de normas. En todo caso de 
incompatibilidad entre la Constitución y la ley u otra norma jurídica, se 
aplicarán las disposiciones constitucionales…”. Esta figura jurídica debe 
ser entendida como la inaplicación que de un canon se hace en un caso 
concreto, ante la inconstitucionalidad que dicho precepto supone en ese 
contexto en particular, y  por ello sus efectos se circunscriben 
únicamente al preciso asunto en que se alega. 

 
La  jurisprudencia también ha señalado que, corresponde al Juez, 
oficiosamente, inaplicar actos administrativos, lesivos al ordenamiento 
superior, en virtud de la denominada excepción de inconstitucionalidad, 
veamos: 
 

“….La excepción de inconstitucionalidad o el control de 
constitucionalidad por vía de excepción, se fundamenta en la 
actualidad en el artículo 4º de la Constitución, que establece que  
“La Constitución es norma de normas. En todo caso de 
incompatibilidad entre la Constitución y la ley u otra norma 
jurídica, se aplicarán las disposiciones constitucionales…”. Esta 
norma hace que nuestro sistema de control de 
constitucionalidad sea calificado por la doctrina como un 
sistema mixto ya que combina un control concentrado en 
cabeza de la Corte Constitucional y un control difuso de 
constitucionalidad en donde cualquier autoridad puede 
dejar de aplicar la ley u otra norma jurídica por ser 
contraria a la Constitución. De otra parte hay que tener 
en cuenta que el control por vía de excepción lo puede 
realizar cualquier juez, autoridad administrativa e 
incluso particulares que tengan que aplicar una norma 
jurídica en un caso concreto. Este tipo de control 
se realiza a solicitud de parte en un proceso judicial o ex 
oficio por parte de la autoridad o el particular al 
momento de aplicar una  norma jurídica que encuentre 
contraria a la Constitución. En este caso se debe subrayar 
que la norma legal o reglamentaria que haya sido exceptuada 
por inconstitucional no desaparece del sistema jurídico y 
continúa siendo válida ya que los efectos del control por vía de 
excepción son inter partes, solo se aplican para el caso concreto 
y no anulan en forma definitiva la norma que se considera 
contraria a la Constitución. Por este hecho una norma que haya 
sido exceptuada por cualquier autoridad judicial, administrativa 
o por un particular cuando tenga que aplicar una norma, puede 
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ser demandada ante la Corte Constitucional que ejercerá el 
control de constitucionalidad y decidirá en forma definitiva, de 
manera abstracta, general y con efectos erga omnes si la norma 
exceptuada es constitucional o no. Teniendo en cuenta lo 
anterior, considera la Corte que las excepciones de 
inconstitucionalidad que profieren las autoridades judiciales, 
administrativas o los particulares cuando tengan que aplicar una 
ley, no elimina la posibilidad que tiene la corporación de realizar 
el control de constitucionalidad de determinado precepto.9. 

De acuerdo a lo anterior y dado que el artículo 1° del Decreto 383 de 
2013 no menciona el carácter de no factor salarial de la bonificación 
judicial, no obstante, para el caso concreto y por las razones esbozadas 
de manera precedente, se estima que la norma en cita contraria los 
postulados constitucionales sobre derechos laborales y para un mayor 
entendimiento es conveniente inaplicar la expresión que se ve subrayada 
del artículo 1 del Decreto 383 de 2013 y que dice “Créase para los 
servidores de la Rama Judicial y de la Justicia Penal Militar a quienes se 
les aplica el régimen salarial y prestacional establecido en los Decretos 57 
y 110 de 1993, 106 de 1994, 43 de 1995 y que vienen rigiéndose por el 
decreto 874 de 2012 y las disposiciones que lo modifiquen o sustituyan, 
una bonificación judicial, la cual se reconocerá mensualmente y constituirá 
únicamente factor salarial para la base de cotización al Sistema General 
de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en Salud.”, en 
aplicación de la excepción de inconstitucionalidad, prevista en el artículo 
4° de la Carta.  En el entendido que la bonificación judicial sí constituye 
factor salarial para liquidar las prestaciones sociales de igual forma para 
liquidar la bonificación por servicios prestados del (la) demandante, dado 
que el Decreto no la excluyó para liquidar dichas prestaciones. 

 
CONCLUSIÓN 

 
 

En consecuencia, el demandante WILLIAM GIOVANNY DELGADO 
BASTIDAS, tiene derecho al reconocimiento y pago de la bonificación 
judicial creada por el Decreto 383 del 01 de ENERO  de 2013, con la 
incidencia en la liquidación de las demás prestaciones sociales 
percibidas, a partir tiempo determinado en la respectiva demanda, 
mientras la cause, junto con la reliquidación de las prestaciones sociales 
percibidas con ocasión de los  cargos desempeñados, en cuanto se trata 
de una remuneración habitual y periódica, percibida como 
contraprestación a los servicios prestados que forma parte del salario, 
descontando los aportes del sistema de seguridad social, si no se 
hubieren hecho, en la proporción que corresponda al demandante. 
 
Las sumas resultantes de la condena, se actualizarán, aplicando para 
ello la siguiente fórmula: 

 
9 Sentencia C-122/11, corte constitucional, M.P Gabriel Eduardo Mendoza Martelo 
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R=R.H. Índice Final  
            Índice Inicial 
 
En la que el valor presente (R) se determina multiplicando el valor 
histórico (RH) que es lo dejado de percibir por el demandante, por el 
guarismo que resulte de dividir el índice final de precios al consumidor 
certificado por el DANE, vigente en la fecha de ejecutoria de esta 
providencia, por el índice vigente a la fecha en la cual se causó el 
derecho. 
 

PRESCRIPCIÓN 
 
Respecto al reconocimiento, es pertinente hacer alusión al tema de la 
prescripción de los derechos salariales y prestacionales, el cual se 
encuentra regulado en el Decreto 1848 del 4 de noviembre de 1969, 
reglamentario del Decreto 3135 de 26 de diciembre de 1968, que dispuso 
la integración de la Seguridad Social entre el sector privado y público.  
Esta norma, en su artículo 102, previó lo siguiente: 

 
 

“1. Las acciones que emanen de los derechos consagrados en el 
Decreto 3135 de 1968 y este decreto, prescriben en tres (3) años, 
contados a partir de la fecha en que la respectiva obligación se 
haya hecho exigible. 
 
2. El simple reclamo escrito del empleado oficial, formulado ante 
la entidad o empresa obligada, sobre un derecho o prestación 
debidamente determinado, interrumpe la prescripción, pero sólo 
por un lapso igual.” 

 
En el presente caso se configura la prescripción trienal de la liquidación 
de las prestaciones sociales del demandante, como quiera que entre la 
fecha en la cual se hizo exigible su pago,  el 06 de marzo de 2013 fecha 
en que fue expedido el Decreto 383, y la fecha de radicación de la 
petición de reconocimiento, el 22 DE FEBRERO de 2018 (fl. 10 C.1),  
transcurrieron más de tres años conforme a lo establecido en la norma 
transcrita.  
 
COSTAS: 
 
El Despacho dispondrá condenar a la entidad demandada, partiendo del 
criterio objetivo que ha venido sustentando el H. Consejo de Estado para 
la imposición de las mismas, el cual concluye que no se debe evaluar a 
conducta de las partes (temeridad o mala fe), sino aspectos objetivos 
respecto de su causación, tal como lo prevé el Código General del 
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Proceso, con el fin de darle plena aplicación a su artículo 365. Al 
respecto10 se indicó que: 
 

“…El concepto de las costas del proceso está relacionado con todos 
los gastos necesarios o útiles dentro de una actuación de esa 
naturaleza y comprende los denominados gastos o expensas del 
proceso llamados en el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo gastos ordinarios del proceso y otros 
como son los necesarios para traslado de testigos y para la práctica 
de la prueba pericial, los honorarios de auxiliares de la justicia como 
peritos y secuestres, transporte de expediente al superior en caso de 
apelación, pólizas, copias, etc. 
 
Igualmente, el concepto de costas incluye las agencias del derecho 
que corresponden a los gastos por concepto de apoderamiento dentro 
del proceso, que el juez reconoce discrecionalmente a favor de la parte 
vencedora atendiendo a los criterios sentados en los numerales 3º y 
4º del artículo 366 del C.G.P, y que no necesariamente deben 
corresponder al mismo monto de los honorarios pagados por dicha 
parte a su abogado los cuales deberán ser fijados contractualmente 
entre éstos conforme a los criterios previstos en el artículo 28 numeral 
8º de la ley 1123 de 2007…” 

 
Siendo ello así, y considerando que en el presente asunto las costas se 
han causado, por lo menos en lo que tiene que ver con las agencias en 
derecho, habrá de condenarse a su pago a la entidad y en favor de la 
parte demandante, liquidación que se hará conforme a las normas del 
C.G. del P., antes referida. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO DE MANIZALES, Administrando Justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
 

FALLA: 
 
PRIMERO: DECLARAR NO PROBADAS las excepciones propuestas por 
la NACION — RAMA JUDICIAL - CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL de "INDEBIDO AGOTAMIENTO DEL REQUISITO DE 
PROCEDIBILIDAD”, e ”IMPOSIBILIDAD MATERIAL Y PRESUPUESTAL DE 
RECONOCER LAS PRETENSIONES DEL DEMANDANTE”, por lo expuesto. 

SEGUNDO: INAPLICAR para el caso concreto la expresión que a 
continuación se subraya en el artículo 1o del Decreto 383 del 6 de marzo 
de 2013: “Créase para los servidores de la Rama Judicial y de la Justicia Penal 
Militar a quienes se les aplica el régimen salarial y prestacional establecido en los 
Decretos 57 y 110 de 1993, 106 de 1994, 43 de 1995 y que vienen rigiéndose por el 
decreto 874 de 2012 y las disposiciones que lo modifiquen o sustituyan, una 

 
10 Consejo de Estado, Sección Segunda – Subsección “A”, C.P. William Hernández Gómez, siete (7) de abril de dos 
mil dieciséis (201), Rad. 13001-23-33-000-2013-00022-01. 
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bonificación judicial, la cual se reconocerá mensualmente y constituirá únicamente 
factor salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al 
Sistema General de Seguridad Social en Salud…...”, en aplicación de la excepción de 
inconstitucionalidad prevista en el artículo 4° de la Carta.   

Lo Anterior, en el entendido que la bonificación judicial sí constituye factor salarial 
para liquidar las prestaciones sociales de igual forma para liquidar la bonificación 
por servicios prestados de la demandante, dado que el Decreto no la excluyó para 
liquidar dichas prestaciones. 

TERCERO: DECLÁRASE LA NULIDAD de la RESOLUCIÓN DESAJMZR-18-
379 del 20 de marzo de 2018 y el acto ficto frente al recurso presentado en 
contra de dicho acto administrativo, por medio de los cuales se negó la 
inclusión de la bonificación judicial, establecida en el Decreto 383 de 2013 como 
factor salarial, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 
sentencia. 

CUARTO: Como consecuencia de la anterior declaración y a título de 
restablecimiento del derecho, se CONDENA a la NACIÓN – RAMA JUDICIAL 
– CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, a reconocer al demandante WILLIAM 
GIOVANNY DELGADO BASTIDAS, la bonificación judicial como factor salarial 
para la liquidación de las prestaciones sociales prima de navidad, prima de 
servicios, prima de vacaciones, cesantías y demás, igualmente procederá a 
reliquidar y pagar el mayor valor o el producto que resulte de dicha 
reliquidación lo cual se verá reflejado en las prestaciones sociales y la 
bonificación por servicios prestados pagados, a partir de su creación  y por 
el tiempo que se cause. 

A las sumas reconocidas se les descontaran los aportes del sistema de 
seguridad social, si no se hubieren hecho, en la proporción que corresponda a la 
demandante, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 

QUINTO: Las sumas reconocidas con la reliquidación ordenada en el numeral 
anterior, deberán ser actualizadas, con fundamento en los índices de inflación 
certificados por el DANE teniendo en cuenta la fórmula determinada en la parte 
motiva de la decisión.  
 
SEXTO: Se condena en costas a cargo de la Nación – Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura – Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial, cuya liquidación y ejecución se harán conforme 
al artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

SÉPTIMO: La entidad demandada dará cumplimiento a la sentencia en 
los términos previstos en el artículo 192 del C.P.A.C.A. y pagará intereses 
moratorios a partir de la ejecutoria de la sentencia, en cuanto se cumplan 
los supuestos de hecho previstos para ello en la citada norma... 
 
OCTAVO: NOTIFÍQUESE conforme lo dispone el artículo 203 del 
CPACA. 
 
NOVENO: EJECUTORIADA esta providencia, LIQUÍDENSE los gastos 
del proceso, DEVUÉLVANSE los remanentes si los hubiere. 
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ARCHÍVENSE las diligencias, previas las anotaciones respectivas en el 
programa Justicia Siglo XXI. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 
JOSE FABIAN FLOREZ BUITRAGO 

CONJUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

  

  

Manizales, veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020)  

A.I. 0499 

 

REFERENCIA   :  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicación No.  :  1700133330042019-00015000 

Demandantes    :  ANGELICA MARIA VILLEGAS VILLEGAS 

Demandado      :  NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE  

                                ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

 

ASUNTO 

 

Dentro del presente trámite se tiene pendiente la realización de la audiencia inicial 

contenida en el artículo 180 del CPACA. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta las directrices enmarcadas en el Decreto 806 de 

2020, procede el Despacho a decidir sobre la solicitud de LITISCONSORCIO 

NECESARIO que efectuara la parte demandada RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, y la resolución de excepciones 

previas. 

 

CONSIDERACIONES 

 

A. SOBRE LA SOLICITUD DE LITISCONSORCIO NECESARIO 

 

La demanda de nulidad y restablecimiento del derecho tiene como propósito la 

nulidad del acto administrativo que negó a la parte demandante el reconocimiento 

de la bonificación como factor salarial y prestacional para liquidar el salario y 

demás emolumentos percibidos como servidora de la Rama Judicial. 

 

Dentro del término de traslado la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, 

presentó como solicitud especial vincular en calidad de litisconsorcio necesario a 

la NACIÓN  - PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, MINISTERIO DE HACIENDA, y 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, para que 

concurran al proceso, teniendo en cuenta que según lo establecido en la ley, la 

potestad de fijar los estipendios salariales y prestaciones de los servidores públicos, 

radica exclusivamente en el Gobierno Nacional. Sosteniendo, que además la 

legalidad de la expedición de los Decretos  cuestionados, se encuentran en cabeza 

del ejecutivo. 

 

Solicitud que habrá de negarse con sustentado en los siguientes argumentos: 

 

El numeral 5 del artículo 42 del Código General del Proceso sobre los deberes del 

juez, indica: 

 

“Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear 

los vicios de procedimiento o precaverlos, integrar el 

litisconsorcio necesario e interpretar la demanda de manera 

que permita decidir el fondo del asunto.  Esta interpretación 

debe respetar el derecho de contradicción y el principio de 

congruencia.”  (Subrayas y negrillas fuera de texto para 
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resaltar). 

 

La figura del litisconsorcio necesario se encuentra regulada por el Código General 

del Proceso en el artículo 61. Se da esta cuando el asunto objeto de conocimiento 

por parte de la jurisdicción reclama una decisión uniforme para todos los 

litisconsortes, titulares de la misma relación jurídica o del mismo acto jurídico que 

es objeto de controversia.     

 

El artículo 61, consagra:  

 

“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de 

los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de 

resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin 

la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones 

o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por 

todas o dirigirse contra todas (…)” 

 

“Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte 

favorecerán a los demás. Sin embargo los actos que impliquen 

disposición del derecho en litigio solo tendrán eficacia si emanan de 

todos. ”  

 

En el Sub Lite se pretende reconocimiento de la bonificación de servicios como 

factor salarial y prestacional y demás emolumentos a que hubiere lugar, pretensión 

que le fue negada a la demandante mediante la Resolución DESAJMZR17-1449 del 

18 de diciembre de 2017. En este orden de ideas, se tiene que el acto administrativo 

fue expedido por el Director Ejecutivo de Administración Judicial Seccional Caldas, 

de tal manera que es dicho ente quien se encuentra legitimado para comparecer como 

parte pasiva en el presente proceso, diferente sería si igualmente se demandara la 

nulidad de los decretos que, en criterio de la demandante, año tras año han 

señalado su salario en forma menguada, evento en el cual sí debería vincularse al 

Gobierno Nacional por ser la entidad que intervino en su expedición. 

 

Y si bien es cierto la eventual prosperidad de las pretensiones, implicaría la 

inaplicación de tales decretos, no debe olvidarse que el control constitucional por 

vía de excepción lo puede realizar cualquier juez, autoridad administrativa o un 

particular cuando tenga que aplicar una norma jurídica en un caso concreto 

cuando aquella aparezca abiertamente inconstitucional o ilegal. 

 

De otra parte es necesario precisar que la Nación, demandado en estos procesos, 

ya está representada precisamente por la Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial como expresamente lo impone el numeral 8° del artículo 99 de la Ley 270 

de 1996, por lo que no resulta viable citar al proceso a personas distintas a la 

demandada. De manera que ante un eventual fallo en favor de los intereses de la 

demandante, la entidad demandada en este proceso como su empleador, para su 

cumplimiento deberá realizar las gestiones que sean necesarias, logrando acciones  

presupuestales por parte del Gobierno Nacional.  

 

De acuerdo a lo anterior, es preciso señalar que  no se reúnen los requisitos que la 

citada norma expone para la prosperidad de la conformación del litisconsorcio 

necesario con Nación - Presidencia de la República - Ministerio de Hacienda y 

Departamento Administrativo de la Función Pública, pues es posible  decidir de 

mérito sin la comparecencia de estas entidades. 
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B. SOBRE LA RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS Y EL TRASLADO 

DE ALEGATOS 

 

Dentro del proceso de la referencia se encuentra pendiente la realización de la 

audiencia inicial del art. 180 del CPACA.  

 

Ahora bien, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 806 de 2020, mediante el cual 

dispuso un marco normativo que estableció reglas procesales de obligatorio 

cumplimiento para las autoridades judiciales y los sujetos procesales, de modo que 

tales actuaciones efectivamente se puedan llevar a cabo por medios virtuales, 

estableciéndose como objetivo el de implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite 

de los procesos judiciales que se adelantan en la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, entre otras. 

 

El precitado Decreto precisó frente a las excepciones previas: 

 

“Artículo 12. Resolución de excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo. De las excepciones presentadas se correrá traslado por el 

término de tres (3) días en la forma regulada en el artículo 110 del Código 

General del Proceso, o el que lo sustituya. En este término, la parte 

demandante podrá pronunciarse sobre ellas y, si fuere el caso, subsanar los 

defectos anotados en las excepciones previas. 

 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

articulas 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera 

la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 

citado código, el juzgador las decretará en el auto que cita a la audiencia 

inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las 

excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión. 

 

Conforme a lo anterior y dado que no existen excepciones previas para resolver, ni 

pruebas para practicar, considera el Juzgado que en aras de cumplir con el 

objetivo consagrado en el Decreto 806 de 2020 como lo es el de agilizar el trámite 

de los procesos judiciales que se adelantan en la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo se dará cumplimiento a lo señalado en el artículo 13, el cual es del 

siguiente tenor: 

 

“Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El 

juzgador deberá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o 

no fuere necesario practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para 

alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la 

Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito...” 

 

Como consecuencia de lo antes expuesto, habrá de correrse traslado a las partes y 

al Ministerio Público para que presenten sus alegatos de conclusión de 

                                                        
1  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, 

antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el trámite del 

proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la 

actuación y ordenará devolver la demanda al demandante (Subraya fuera de texto). 
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conformidad con lo dispuesto por el art. 181 de la Ley 1437 de 20112, no sin antes 

decretar como documentales las pruebas que fueron aportadas tanto en la 

demanda como en la contestación, así como el expediente administrativo aportado 

por la entidad. 

 

C. SOBRE LOS DEBERES DE LOS SUJETOS PROCESALES DE 

SUMINISTRAR CANALES DIGITALES 

 

Se requerirá a las partes procesales para que den cabal cumplimiento a lo 

dispuesto por el artículo 3º del Decreto 806 de 2020 que consagra: 

 

“Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías 

de la información y las comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales 

realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de 

medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad 

judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales 

digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de 

estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial.  

 

Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las 

actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no 

se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo 

de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, 

comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que 

las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior. 

 

Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales 

para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio público de 

administración de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las 

medidas necesarias para garantizar su cumplimiento”.  

 

Finalmente, se le informará a las partes y a la señora Procuradora Judicial para 

Asuntos Administrativos que por la Secretaría del Juzgado se les enviará a sus 

correos electrónicos un link a través del cual podrán acceder a los expedientes 

respectivos para que puedan ejercer el derecho de defensa y contradicción.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo de Distrito Judicial de 

Manizales, Caldas,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el LITISCONSORCIO NECESARIO formulado por la 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, para la concurrencia 

de la NACIÓN, PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO y DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN 

PÚBLICA, en el presente medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

                                                        
2 “...En esta misma audiencia el juez y al momento de finalizarla, señalará fecha y hora para 
la audiencia de alegaciones y juzgamiento, que deberá llevarse a cabo en un término no mayor 

a veinte (20) días, sin perjuicio de que por considerarla innecesaria ordene la presentación 

por escrito de los alegatos dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el cual dictará 

sentencia en el término de veinte (20) días siguientes al vencimiento de aquel concedido para 

presentar alegatos. En las mismas oportunidades señaladas para alegar podrá el Ministerio 

Público presentar el concepto si a bien lo tiene.” 
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DEL DERECHO, promovido por ANGELICA MARIA VILLEGAS VILLEGAS en contra 

de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL. 

 

SEGUNDO: CONTINUAR la actuación bajo las reglas procesales establecidas por 

el Decreto 806 de 2020, “Por el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 

agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio 

de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 

 

TERCERO: DECRETAR COMO DOCUMENTALES las pruebas aportadas tanto en 

la demanda como en la contestación, así como el expediente administrativo 

aportado por la entidad. 

 

CUARTO: CORRER TRASLADO POR DIEZ (10) DÍAS A LAS PARTES y al 

MINISTERIO PÚBLICO, para que presenten alegatos de conclusión, de 

conformidad con el art. 13 del Decreto 806 de 2020, en concordancia con el art. 

181 del CPACA. 

 

QUINTO: REQUERIR a las partes para que den cumplimiento al artículo 3º del 

Decreto 806 de 2020. 

 

SEXTO: INFORMAR a las partes y a la Procuradora Judicial para Asuntos 

Administrativos que el correo electrónico establecido para la recepción de todos los 

memoriales y actuaciones pertinentes es el siguiente: 

admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

SÉPTIMO: RECONOCER personería jurídica para actuar al Dr. RONEY BARTOLO 

FLOREZ, identificado con la C.C. 75.099.854 y T.P. 296.854 del C. S. de la J., para 

representar al NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN SECCIONAL DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, de conformidad con el poder conferido  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 
JOSE NICOLAS CASTAÑO GARCIA 

CONJUEZ 

 

 

MAAG/JNCG 

 

 

 

 

 

 

  

mailto:admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

  

  

Manizales, veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 

A.I. 0500 

 

REFERENCIA   :  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicación No.  :  17001333300420190002300 

Demandantes    :  ANDRÉS GRAJALES DELGADO 

Demandado      :  NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE  

                                ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

 

ASUNTO 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la solicitud de LITISCONSORCIO NECESARIO 

que efectuara la parte demandada RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, y la resolución de excepciones previas. 

 

CONSIDERACIONES 

 

A. SOBRE LA SOLICITUD DE LITISCONSORCIO NECESARIO 

 

La demanda de nulidad y restablecimiento del derecho tiene como propósito la 

nulidad del acto administrativo que negó a la parte demandante el reconocimiento 

de la bonificación como factor salarial y prestacional para liquidar el salario y 

demás emolumentos percibidos como servidora de la Rama Judicial. 

 

Dentro del término de traslado la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, 

presentó como solicitud especial vincular en calidad de litisconsorcio necesario a 

la NACIÓN  - PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, MINISTERIO DE HACIENDA, y 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, para que 

concurran al proceso, teniendo en cuenta que según lo establecido en la ley, la 

potestad de fijar los estipendios salariales y prestaciones de los servidores públicos, 

radica exclusivamente en el Gobierno Nacional. Sosteniendo, que además la 

legalidad de la expedición de los Decretos  cuestionados, se encuentran en cabeza 

del ejecutivo. 

 

Solicitud que habrá de negarse con sustentado en los siguientes argumentos: 

 

El numeral 5 del artículo 42 del Código General del Proceso sobre los deberes del 

juez, indica: 

 

“Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear 

los vicios de procedimiento o precaverlos, integrar el 

litisconsorcio necesario e interpretar la demanda de manera 

que permita decidir el fondo del asunto.  Esta interpretación 

debe respetar el derecho de contradicción y el principio de 

congruencia.”  (Subrayas y negrillas fuera de texto para 

resaltar). 

 

La figura del litisconsorcio necesario se encuentra regulada por el Código General 

del Proceso en el artículo 61. Se da esta cuando el asunto objeto de conocimiento 

por parte de la jurisdicción reclama una decisión uniforme para todos los 
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litisconsortes, titulares de la misma relación jurídica o del mismo acto jurídico que 

es objeto de controversia.     

 

El artículo 61, consagra:  

 

“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de 

los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de 

resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin 

la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones 

o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por 

todas o dirigirse contra todas (…)” 

 

“Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte 

favorecerán a los demás. Sin embargo los actos que impliquen 

disposición del derecho en litigio solo tendrán eficacia si emanan de 

todos. ”  

 

En el Sub Lite se pretende reconocimiento de la bonificación de servicios como 

factor salarial y prestacional y demás emolumentos a que hubiere lugar, pretensión 

que le fue negada a la demandante mediante la Resolución DESAJMAR18-64-14 

del 9 de enero de 2018. En este orden de ideas, se tiene que el acto administrativo 

fue expedido por el Director Ejecutivo de Administración Judicial Seccional Caldas, 

de tal manera que es dicho ente quien se encuentra legitimado para comparecer como 

parte pasiva en el presente proceso, diferente sería si igualmente se demandara la 

nulidad de los decretos que, en criterio de la demandante, año tras año han 

señalado su salario en forma menguada, evento en el cual sí debería vincularse al 

Gobierno Nacional por ser la entidad que intervino en su expedición. 

 

Y si bien es cierto la eventual prosperidad de las pretensiones, implicaría la 

inaplicación de tales decretos, no debe olvidarse que el control constitucional por 

vía de excepción lo puede realizar cualquier juez, autoridad administrativa o un 

particular cuando tenga que aplicar una norma jurídica en un caso concreto 

cuando aquella aparezca abiertamente inconstitucional o ilegal. 

 

De otra parte es necesario precisar que la Nación, demandado en estos procesos, 

ya está representada precisamente por la Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial como expresamente lo impone el numeral 8° del artículo 99 de la Ley 270 

de 1996, por lo que no resulta viable citar al proceso a personas distintas a la 

demandada. De manera que ante un eventual fallo en favor de los intereses de la 

demandante, la entidad demandada en este proceso como su empleador, para su 

cumplimiento deberá realizar las gestiones que sean necesarias, logrando acciones  

presupuestales por parte del Gobierno Nacional.  

 

De acuerdo a lo anterior, es preciso señalar que  no se reúnen los requisitos que la 

citada norma expone para la prosperidad de la conformación del litisconsorcio 

necesario con Nación - Presidencia de la República - Ministerio de Hacienda y 

Departamento Administrativo de la Función Pública, pues es posible  decidir de 

mérito sin la comparecencia de estas entidades. 

 

B. SOBRE LA RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS Y EL TRASLADO 

DE ALEGATOS 

 

Dentro del proceso de la referencia se encuentra pendiente la realización de la 

audiencia inicial del art. 180 del CPACA.  
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Ahora bien, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 806 de 2020, mediante el cual 

dispuso un marco normativo que estableció reglas procesales de obligatorio 

cumplimiento para las autoridades judiciales y los sujetos procesales, de modo que 

tales actuaciones efectivamente se puedan llevar a cabo por medios virtuales, 

estableciéndose como objetivo el de implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite 

de los procesos judiciales que se adelantan en la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, entre otras. 

 

El precitado Decreto precisó frente a las excepciones previas: 

 

“Artículo 12. Resolución de excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo. De las excepciones presentadas se correrá traslado por el 

término de tres (3) días en la forma regulada en el artículo 110 del Código 

General del Proceso, o el que lo sustituya. En este término, la parte 

demandante podrá pronunciarse sobre ellas y, si fuere el caso, subsanar los 

defectos anotados en las excepciones previas. 

 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

articulas 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera 

la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 

citado código, el juzgador las decretará en el auto que cita a la audiencia 

inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las 

excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión. 

 

Conforme a lo anterior y dado que no existen excepciones previas para resolver, ni 

pruebas para practicar, considera el Juzgado que en aras de cumplir con el 

objetivo consagrado en el Decreto 806 de 2020 como lo es el de agilizar el trámite 

de los procesos judiciales que se adelantan en la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo se dará cumplimiento a lo señalado en el artículo 13, el cual es del 

siguiente tenor: 

 

“Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El 

juzgador deberá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o 

no fuere necesario practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para 

alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la 

Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito...” 

 

Como consecuencia de lo antes expuesto, habrá de correrse traslado a las partes y 

al Ministerio Público para que presenten sus alegatos de conclusión de 

conformidad con lo dispuesto por el art. 181 de la Ley 1437 de 20112, no sin antes 

                                                        
1  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, 

antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el trámite del 

proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la 

actuación y ordenará devolver la demanda al demandante (Subraya fuera de texto). 

 

2 “...En esta misma audiencia el juez y al momento de finalizarla, señalará fecha y hora para 
la audiencia de alegaciones y juzgamiento, que deberá llevarse a cabo en un término no mayor 

a veinte (20) días, sin perjuicio de que por considerarla innecesaria ordene la presentación 

por escrito de los alegatos dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el cual dictará 

sentencia en el término de veinte (20) días siguientes al vencimiento de aquel concedido para 

presentar alegatos. En las mismas oportunidades señaladas para alegar podrá el Ministerio 

Público presentar el concepto si a bien lo tiene.” 
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decretar como documentales las pruebas que fueron aportadas tanto en la 

demanda como en la contestación, así como el expediente administrativo aportado 

por la entidad. 

 

C. SOBRE LOS DEBERES DE LOS SUJETOS PROCESALES DE 

SUMINISTRAR CANALES DIGITALES 

 

c. Se requerirá a las partes procesales para que den cabal cumplimiento a lo 

dispuesto por el artículo 3º del Decreto 806 de 2020 que consagra: 

 

“Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías 

de la información y las comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales 

realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de 

medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad 

judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales 

digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de 

estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial.  

 

Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las 

actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no 

se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo 

de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, 

comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que 

las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior. 

 

Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales 

para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio público de 

administración de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las 

medidas necesarias para garantizar su cumplimiento”.  

 

Finalmente, se le informará a las partes y a la señora Procuradora Judicial para 

Asuntos Administrativos que por la Secretaría del Juzgado se les enviará a sus 

correos electrónicos un link a través del cual podrán acceder a los expedientes 

respectivos para que puedan ejercer el derecho de defensa y contradicción.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo de Distrito Judicial de 

Manizales, Caldas,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el LITISCONSORCIO NECESARIO formulado por la 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, para la concurrencia 

de la NACIÓN, PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO y DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN 

PÚBLICA, en el presente medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO, promovido por ANDRES GRAJALES DELGADO en contra de la 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL. 

 

SEGUNDO: CONTINUAR la actuación bajo las reglas procesales establecidas por 
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el Decreto 806 de 2020, “Por el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 

agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio 

de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 

 

TERCERO: DECRETAR COMO DOCUMENTALES las pruebas aportadas tanto en 

la demanda como en la contestación, así como el expediente administrativo 

aportado por la entidad. 

 

CUARTO: CORRER TRASLADO POR DIEZ (10) DÍAS A LAS PARTES y al 

MINISTERIO PÚBLICO, para que presenten alegatos de conclusión, de 

conformidad con el art. 13 del Decreto 806 de 2020, en concordancia con el art. 

181 del CPACA. 

 

QUINTO: REQUERIR a las partes para que den cumplimiento al artículo 3º del 

Decreto 806 de 2020. 

 

SEXTO: INFORMAR a las partes y a la Procuradora Judicial para Asuntos 

Administrativos que el correo electrónico establecido para la recepción de todos los 

memoriales y actuaciones pertinentes es el siguiente: 

admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

SÉPTIMO: RECONOCER personería jurídica para actuar al Dr. ROBEY BARTOLO 

FLOREZ, identificado con la C.C. 75.099.854 y T.P. 296.854 del C. S. de la J., para 

representar al NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN SECCIONAL DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, de conformidad con el poder conferido visto en el 

folio 63.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

CONJUEZ 

 

MAAG/JNCG 

 

 

 

 

  

  
NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO 

 

La anterior providencia se 

notificó por estado No. 

083___    del    29            de  

10            de 2020 

 

 

  
_____________________ 

Secretario(a) 

mailto:admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

  

  

Manizales, veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020)  

A.I. 0501 

 

REFERENCIA   :  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicación No.  :  17001333300420190010500 

Demandantes    :  JOSÉ EDINSON FLÓREZ PÁRAMO 

Demandado      :  NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE  

                                ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

 

ASUNTO 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la solicitud de LITISCONSORCIO NECESARIO 

que efectuara la parte demandada RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, y la resolución de excepciones previas. 

 

CONSIDERACIONES 

 

A. SOBRE LA SOLICITUD DE LITISCONSORCIO NECESARIO 

 

La demanda de nulidad y restablecimiento del derecho tiene como propósito la 

nulidad del acto administrativo que negó a la parte demandante el reconocimiento 

de la bonificación como factor salarial y prestacional para liquidar el salario y 

demás emolumentos percibidos como servidora de la Rama Judicial. 

 

Dentro del término de traslado la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, 

presentó como solicitud especial vincular en calidad de litisconsorcio necesario a 

la NACIÓN  - PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, MINISTERIO DE HACIENDA, y 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, para que 

concurran al proceso, teniendo en cuenta que según lo establecido en la ley, la 

potestad de fijar los estipendios salariales y prestaciones de los servidores públicos, 

radica exclusivamente en el Gobierno Nacional. Sosteniendo, que además la 

legalidad de la expedición de los Decretos  cuestionados, se encuentran en cabeza 

del ejecutivo. 

 

Solicitud que habrá de negarse con sustentado en los siguientes argumentos: 

 

El numeral 5 del artículo 42 del Código General del Proceso sobre los deberes del 

juez, indica: 

 

“Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear 

los vicios de procedimiento o precaverlos, integrar el 

litisconsorcio necesario e interpretar la demanda de manera 

que permita decidir el fondo del asunto.  Esta interpretación 

debe respetar el derecho de contradicción y el principio de 

congruencia.”  (Subrayas y negrillas fuera de texto para 

resaltar). 

 

La figura del litisconsorcio necesario se encuentra regulada por el Código General 

del Proceso en el artículo 61. Se da esta cuando el asunto objeto de conocimiento 

por parte de la jurisdicción reclama una decisión uniforme para todos los 
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litisconsortes, titulares de la misma relación jurídica o del mismo acto jurídico que 

es objeto de controversia.     

 

El artículo 61, consagra:  

 

“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de 

los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de 

resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin 

la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones 

o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por 

todas o dirigirse contra todas (…)” 

 

“Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte 

favorecerán a los demás. Sin embargo los actos que impliquen 

disposición del derecho en litigio solo tendrán eficacia si emanan de 

todos. ”  

 

En el Sub Lite se pretende reconocimiento de la bonificación de servicios como 

factor salarial y prestacional y demás emolumentos a que hubiere lugar, pretensión 

que le fue negada a la demandante mediante la Resolución DESAJMAR18-64-21 

del 9 de enero de 2018. En este orden de ideas, se tiene que el acto administrativo 

fue expedido por el Director Ejecutivo de Administración Judicial Seccional Caldas, 

de tal manera que es dicho ente quien se encuentra legitimado para comparecer como 

parte pasiva en el presente proceso, diferente sería si igualmente se demandara la 

nulidad de los decretos que, en criterio de la demandante, año tras año han 

señalado su salario en forma menguada, evento en el cual sí debería vincularse al 

Gobierno Nacional por ser la entidad que intervino en su expedición. 

 

Y si bien es cierto la eventual prosperidad de las pretensiones, implicaría la 

inaplicación de tales decretos, no debe olvidarse que el control constitucional por 

vía de excepción lo puede realizar cualquier juez, autoridad administrativa o un 

particular cuando tenga que aplicar una norma jurídica en un caso concreto 

cuando aquella aparezca abiertamente inconstitucional o ilegal. 

 

De otra parte es necesario precisar que la Nación, demandado en estos procesos, 

ya está representada precisamente por la Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial como expresamente lo impone el numeral 8° del artículo 99 de la Ley 270 

de 1996, por lo que no resulta viable citar al proceso a personas distintas a la 

demandada. De manera que ante un eventual fallo en favor de los intereses de la 

demandante, la entidad demandada en este proceso como su empleador, para su 

cumplimiento deberá realizar las gestiones que sean necesarias, logrando acciones  

presupuestales por parte del Gobierno Nacional.  

 

De acuerdo a lo anterior, es preciso señalar que  no se reúnen los requisitos que la 

citada norma expone para la prosperidad de la conformación del litisconsorcio 

necesario con Nación - Presidencia de la República - Ministerio de Hacienda y 

Departamento Administrativo de la Función Pública, pues es posible  decidir de 

mérito sin la comparecencia de estas entidades. 

 

B. SOBRE LA RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS Y EL TRASLADO 

DE ALEGATOS 

 

Dentro del proceso de la referencia se encuentra pendiente la realización de la 

audiencia inicial del art. 180 del CPACA.  
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Ahora bien, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 806 de 2020, mediante el cual 

dispuso un marco normativo que estableció reglas procesales de obligatorio 

cumplimiento para las autoridades judiciales y los sujetos procesales, de modo que 

tales actuaciones efectivamente se puedan llevar a cabo por medios virtuales, 

estableciéndose como objetivo el de implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite 

de los procesos judiciales que se adelantan en la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, entre otras. 

 

El precitado Decreto precisó frente a las excepciones previas: 

 

“Artículo 12. Resolución de excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo. De las excepciones presentadas se correrá traslado por el 

término de tres (3) días en la forma regulada en el artículo 110 del Código 

General del Proceso, o el que lo sustituya. En este término, la parte 

demandante podrá pronunciarse sobre ellas y, si fuere el caso, subsanar los 

defectos anotados en las excepciones previas. 

 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

articulas 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera 

la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 

citado código, el juzgador las decretará en el auto que cita a la audiencia 

inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las 

excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión. 

 

Conforme a lo anterior y dado que no existen excepciones previas para resolver, ni 

pruebas para practicar, considera el Juzgado que en aras de cumplir con el 

objetivo consagrado en el Decreto 806 de 2020 como lo es el de agilizar el trámite 

de los procesos judiciales que se adelantan en la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo se dará cumplimiento a lo señalado en el artículo 13, el cual es del 

siguiente tenor: 

 

“Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El 

juzgador deberá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o 

no fuere necesario practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para 

alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la 

Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito...” 

 

Como consecuencia de lo antes expuesto, habrá de correrse traslado a las partes y 

al Ministerio Público para que presenten sus alegatos de conclusión de 

conformidad con lo dispuesto por el art. 181 de la Ley 1437 de 20112, no sin antes 

                                                        
1  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, 

antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el trámite del 

proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la 

actuación y ordenará devolver la demanda al demandante (Subraya fuera de texto). 

 

2 “...En esta misma audiencia el juez y al momento de finalizarla, señalará fecha y hora para 
la audiencia de alegaciones y juzgamiento, que deberá llevarse a cabo en un término no mayor 

a veinte (20) días, sin perjuicio de que por considerarla innecesaria ordene la presentación 

por escrito de los alegatos dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el cual dictará 

sentencia en el término de veinte (20) días siguientes al vencimiento de aquel concedido para 

presentar alegatos. En las mismas oportunidades señaladas para alegar podrá el Ministerio 

Público presentar el concepto si a bien lo tiene.” 
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decretar como documentales las pruebas que fueron aportadas tanto en la 

demanda como en la contestación, así como el expediente administrativo aportado 

por la entidad. 

 

C. SOBRE LOS DEBERES DE LOS SUJETOS PROCESALES DE 

SUMINISTRAR CANALES DIGITALES 

 

Se requerirá a las partes procesales para que den cabal cumplimiento a lo 

dispuesto por el artículo 3º del Decreto 806 de 2020 que consagra: 

 

“Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías 

de la información y las comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales 

realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de 

medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad 

judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales 

digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de 

estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial.  

 

Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las 

actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no 

se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo 

de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, 

comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que 

las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior. 

 

Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales 

para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio público de 

administración de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las 

medidas necesarias para garantizar su cumplimiento”.  

 

Finalmente, se le informará a las partes y a la señora Procuradora Judicial para 

Asuntos Administrativos que por la Secretaría del Juzgado se les enviará a sus 

correos electrónicos un link a través del cual podrán acceder a los expedientes 

respectivos para que puedan ejercer el derecho de defensa y contradicción.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo de Distrito Judicial de 

Manizales, Caldas,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el LITISCONSORCIO NECESARIO formulado por la 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, para la concurrencia 

de la NACIÓN, PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO y DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN 

PÚBLICA, en el presente medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO, promovido por JOSÉ EDINSON FLÓREZ PÁRAMO en contra de la 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL. 

 

SEGUNDO: CONTINUAR la actuación bajo las reglas procesales establecidas por 
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el Decreto 806 de 2020, “Por el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 

agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio 

de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 

 

TERCERO: DECRETAR COMO DOCUMENTALES las pruebas aportadas tanto en 

la demanda como en la contestación, así como el expediente administrativo 

aportado por la entidad. 

 

CUARTO: CORRER TRASLADO POR DIEZ (10) DÍAS A LAS PARTES y al 

MINISTERIO PÚBLICO, para que presenten alegatos de conclusión, de 

conformidad con el art. 13 del Decreto 806 de 2020, en concordancia con el art. 

181 del CPACA. 

 

QUINTO: REQUERIR a las partes para que den cumplimiento al artículo 3º del 

Decreto 806 de 2020. 

 

SEXTO: INFORMAR a las partes y a la Procuradora Judicial para Asuntos 

Administrativos que el correo electrónico establecido para la recepción de todos los 

memoriales y actuaciones pertinentes es el siguiente: 

admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

SÉPTIMO: RECONOCER personería jurídica para actuar al Dr. RONEY BARTOLO 

FLOREZ, identificado con la C.C. 75.099.854 y T.P. 296.854 del C. S. de la J., para 

representar al NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN SECCIONAL DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, de conformidad con el poder conferido visto en el 

folio 49.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
JOSÉ NICOLÁS CASTAÑO GARCÍA 

CONJUEZ 

 

MAAG/JNCG 

 

 

 

 

  

  
NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO 

 

La anterior providencia se 

notificó por estado No. 083   

del    29            de      10       

de 2020 

 

 

  
_____________________ 

Secretario(a) 

mailto:admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

  

  

Manizales, veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 

A.I. 0502 

 

REFERENCIA   :  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicación No.  :  17001333300420190016800 

Demandantes    :  JOSÉ HELY MONTES YEPES 

Demandado      :  NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE  

                                ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

 

ASUNTO 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la solicitud de LITISCONSORCIO NECESARIO 

que efectuara la parte demandada RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, y la resolución de excepciones previas. 

 

CONSIDERACIONES 

 

A. SOBRE LA SOLICITUD DE LITISCONSORCIO NECESARIO 

 

La demanda de nulidad y restablecimiento del derecho tiene como propósito la 

nulidad del acto administrativo que negó a la parte demandante el reconocimiento 

de la bonificación como factor salarial y prestacional para liquidar el salario y 

demás emolumentos percibidos como servidora de la Rama Judicial. 

 

Dentro del término de traslado la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, 

presentó como solicitud especial vincular en calidad de litisconsorcio necesario a 

la NACIÓN  - PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, MINISTERIO DE HACIENDA, y 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, para que 

concurran al proceso, teniendo en cuenta que según lo establecido en la ley, la 

potestad de fijar los estipendios salariales y prestaciones de los servidores públicos, 

radica exclusivamente en el Gobierno Nacional. Sosteniendo, que además la 

legalidad de la expedición de los Decretos  cuestionados, se encuentran en cabeza 

del ejecutivo. 

 

Solicitud que habrá de negarse con sustentado en los siguientes argumentos: 

 

El numeral 5 del artículo 42 del Código General del Proceso sobre los deberes del 

juez, indica: 

 

“Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear 

los vicios de procedimiento o precaverlos, integrar el 

litisconsorcio necesario e interpretar la demanda de manera 

que permita decidir el fondo del asunto.  Esta interpretación 

debe respetar el derecho de contradicción y el principio de 

congruencia.”  (Subrayas y negrillas fuera de texto para 

resaltar). 

 

La figura del litisconsorcio necesario se encuentra regulada por el Código General 

del Proceso en el artículo 61. Se da esta cuando el asunto objeto de conocimiento 

por parte de la jurisdicción reclama una decisión uniforme para todos los 
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litisconsortes, titulares de la misma relación jurídica o del mismo acto jurídico que 

es objeto de controversia.     

 

El artículo 61, consagra:  

 

“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de 

los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de 

resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin 

la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones 

o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por 

todas o dirigirse contra todas (…)” 

 

“Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte 

favorecerán a los demás. Sin embargo los actos que impliquen 

disposición del derecho en litigio solo tendrán eficacia si emanan de 

todos. ”  

 

En el Sub Lite se pretende reconocimiento de la bonificación de servicios como 

factor salarial y prestacional y demás emolumentos a que hubiere lugar, pretensión 

que le fue negada a la demandante mediante la Resolución DESAJMZR16-1226 del 

12 de julio de 2016. En este orden de ideas, se tiene que el acto administrativo fue 

expedido por el Director Ejecutivo de Administración Judicial Seccional Caldas, de 

tal manera que es dicho ente quien se encuentra legitimado para comparecer como 

parte pasiva en el presente proceso, diferente sería si igualmente se demandara la 

nulidad de los decretos que, en criterio de la demandante, año tras año han 

señalado su salario en forma menguada, evento en el cual sí debería vincularse al 

Gobierno Nacional por ser la entidad que intervino en su expedición. 

 

Y si bien es cierto la eventual prosperidad de las pretensiones, implicaría la 

inaplicación de tales decretos, no debe olvidarse que el control constitucional por 

vía de excepción lo puede realizar cualquier juez, autoridad administrativa o un 

particular cuando tenga que aplicar una norma jurídica en un caso concreto 

cuando aquella aparezca abiertamente inconstitucional o ilegal. 

 

De otra parte es necesario precisar que la Nación, demandado en estos procesos, 

ya está representada precisamente por la Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial como expresamente lo impone el numeral 8° del artículo 99 de la Ley 270 

de 1996, por lo que no resulta viable citar al proceso a personas distintas a la 

demandada. De manera que ante un eventual fallo en favor de los intereses de la 

demandante, la entidad demandada en este proceso como su empleador, para su 

cumplimiento deberá realizar las gestiones que sean necesarias, logrando acciones  

presupuestales por parte del Gobierno Nacional.  

 

De acuerdo a lo anterior, es preciso señalar que  no se reúnen los requisitos que la 

citada norma expone para la prosperidad de la conformación del litisconsorcio 

necesario con Nación - Presidencia de la República - Ministerio de Hacienda y 

Departamento Administrativo de la Función Pública, pues es posible  decidir de 

mérito sin la comparecencia de estas entidades. 

 

B. SOBRE LA RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS Y EL TRASLADO 

DE ALEGATOS 

 

Dentro del proceso de la referencia se encuentra pendiente la realización de la 

audiencia inicial del art. 180 del CPACA.  
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Ahora bien, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 806 de 2020, mediante el cual 

dispuso un marco normativo que estableció reglas procesales de obligatorio 

cumplimiento para las autoridades judiciales y los sujetos procesales, de modo que 

tales actuaciones efectivamente se puedan llevar a cabo por medios virtuales, 

estableciéndose como objetivo el de implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite 

de los procesos judiciales que se adelantan en la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, entre otras. 

 

El precitado Decreto precisó frente a las excepciones previas: 

 

“Artículo 12. Resolución de excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo. De las excepciones presentadas se correrá traslado por el 

término de tres (3) días en la forma regulada en el artículo 110 del Código 

General del Proceso, o el que lo sustituya. En este término, la parte 

demandante podrá pronunciarse sobre ellas y, si fuere el caso, subsanar los 

defectos anotados en las excepciones previas. 

 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

articulas 100, 1011 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 

101 del citado código, el juzgador las decretará en el auto que cita a la 

audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 

las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 

decisión. 

 

Conforme a lo anterior y dado que no existen excepciones previas para resolver, ni 

pruebas para practicar, considera el Juzgado que en aras de cumplir con el 

objetivo consagrado en el Decreto 806 de 2020 como lo es el de agilizar el trámite 

de los procesos judiciales que se adelantan en la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo se dará cumplimiento a lo señalado en el artículo 13, el cual es del 

siguiente tenor: 

 

“Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El 

juzgador deberá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o 

no fuere necesario practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para 

alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la 

Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito...” 

 

Como consecuencia de lo antes expuesto, habrá de correrse traslado a las partes y 

al Ministerio Público para que presenten sus alegatos de conclusión de 

conformidad con lo dispuesto por el art. 181 de la Ley 1437 de 20112, no sin antes 

                                                        
1  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, 

antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el trámite del 

proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la 

actuación y ordenará devolver la demanda al demandante (Subraya fuera de texto). 

 

2 “...En esta misma audiencia el juez y al momento de finalizarla, señalará fecha y hora para 
la audiencia de alegaciones y juzgamiento, que deberá llevarse a cabo en un término no mayor 

a veinte (20) días, sin perjuicio de que por considerarla innecesaria ordene la presentación 

por escrito de los alegatos dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el cual dictará 

sentencia en el término de veinte (20) días siguientes al vencimiento de aquel concedido para 

presentar alegatos. En las mismas oportunidades señaladas para alegar podrá el Ministerio 
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decretar como documentales las pruebas que fueron aportadas tanto en la 

demanda como en la contestación, así como el expediente administrativo aportado 

por la entidad. 

 

C. SOBRE LOS DEBERES DE LOS SUJETOS PROCESALES DE 

SUMINISTRAR CANALES DIGITALES 

 

c. Se requerirá a las partes procesales para que den cabal cumplimiento a lo 

dispuesto por el artículo 3º del Decreto 806 de 2020 que consagra: 

 

“Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías 

de la información y las comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales 

realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de 

medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad 

judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales 

digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de 

estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial.  

 

Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las 

actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no 

se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo 

de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, 

comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que 

las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior. 

 

Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales 

para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio público de 

administración de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las 

medidas necesarias para garantizar su cumplimiento”.  

 

Finalmente se le informará a las partes y a la señora Procuradora Judicial para 

Asuntos Administrativos que por la Secretaría del Juzgado se les enviará a sus 

correos electrónicos un link a través del cual podrán acceder a los expedientes 

respectivos para que puedan ejercer el derecho de defensa y contradicción.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo de Distrito Judicial de 

Manizales, Caldas,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el LITISCONSORCIO NECESARIO formulado por la 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, para la concurrencia 

de la NACIÓN  PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO y DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN 

PÚBLICA, en el presente medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO, promovido por JOSÉ HELY MONTES YEPES en contra de la 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL. 

 

SEGUNDO: CONTINUAR la actuación bajo las reglas procesales establecidas por 

                                                        
Público presentar el concepto si a bien lo tiene.” 
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el Decreto 806 de 2020, “Por el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 

agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio 

de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 

 

TERCERO: DECRETAR COMO DOCUMENTALES las pruebas aportadas tanto en 

la demanda como en la contestación, así como el expediente administrativo 

aportado por la entidad. 

 

CUARTO: CORRER TRASLADO POR DIEZ (10) DÍAS A LAS PARTES y al 

MINISTERIO PÚBLICO, para que presenten alegatos de conclusión, de 

conformidad con el art. 13 del Decreto 806 de 2020, en concordancia con el art. 

181 del CPACA. 

 

QUINTO: REQUERIR a las partes para que den cumplimiento al artículo 3º del 

Decreto 806 de 2020. 

 

SEXTO: INFORMAR a las partes y a la Procuradora Judicial para Asuntos 

Administrativos que el correo electrónico establecido para la recepción de todos los 

memoriales y actuaciones pertinentes es el siguiente: 

admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

SÉPTIMO: RECONOCER personería jurídica para actuar al Dr. ROBEY BARTOLO 

FLOREZ, identificado con la C.C. 75.099.854 y T.P. 296.854 del C. S. de la J., para 

representar al NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN SECCIONAL DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, de conformidad con el poder conferido visto en el 

folio 59.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
LILIANA EUGENIA GARCIA MAYA 

CONJUEZ 

 

 

 

 

 

 

  

  
NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO 

 

La anterior providencia se 

notificó por estado No. 083_    

del         29       de    10         

de 2020 

 

 

  
_____________________ 

Secretario(a) 

mailto:admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

  

  

Manizales, veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020)  

A.I. 0503 

 

REFERENCIA   :  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicación No.  :  17001333300420190018900 

Demandantes    :  MARTHA ROCIO OLMOS 

Demandado      :  NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE  

                                ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

 

ASUNTO 

 

El presente proceso se encuentra pendiente para la realización de la audiencia 

inicial contenida en el artículo 180 del CPACA. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta las directrices enmarcadas en el Decreto 806 de 

2020, procede el Despacho a decidir sobre la solicitud de LITISCONSORCIO 

NECESARIO que efectuara la parte demandada RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, y la resolución de excepciones 

previas. 

 

CONSIDERACIONES 

 

A. SOBRE LA SOLICITUD DE LITISCONSORCIO NECESARIO 

 

La demanda de nulidad y restablecimiento del derecho tiene como propósito la 

nulidad del acto administrativo que negó a la parte demandante el reconocimiento 

de la bonificación como factor salarial y prestacional para liquidar el salario y 

demás emolumentos percibidos como servidora de la Rama Judicial. 

 

Dentro del término de traslado la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, 

presentó como solicitud especial vincular en calidad de litisconsorcio necesario a 

la NACIÓN  - PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, MINISTERIO DE HACIENDA, y 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, para que 

concurran al proceso, teniendo en cuenta que según lo establecido en la ley, la 

potestad de fijar los estipendios salariales y prestaciones de los servidores públicos, 

radica exclusivamente en el Gobierno Nacional. Sosteniendo, que además la 

legalidad de la expedición de los Decretos  cuestionados, se encuentran en cabeza 

del ejecutivo. 

 

Solicitud que habrá de negarse con sustentado en los siguientes argumentos: 

 

El numeral 5 del artículo 42 del Código General del Proceso sobre los deberes del 

juez, indica: 

 

“Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear 

los vicios de procedimiento o precaverlos, integrar el 

litisconsorcio necesario e interpretar la demanda de manera 

que permita decidir el fondo del asunto.  Esta interpretación 

debe respetar el derecho de contradicción y el principio de 

congruencia.”  (Subrayas y negrillas fuera de texto para 
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resaltar). 

 

La figura del litisconsorcio necesario se encuentra regulada por el Código General 

del Proceso en el artículo 61. Se da esta cuando el asunto objeto de conocimiento 

por parte de la jurisdicción reclama una decisión uniforme para todos los 

litisconsortes, titulares de la misma relación jurídica o del mismo acto jurídico que 

es objeto de controversia.     

 

El artículo 61, consagra:  

 

“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de 

los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de 

resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin 

la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones 

o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por 

todas o dirigirse contra todas (…)” 

 

“Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte 

favorecerán a los demás. Sin embargo los actos que impliquen 

disposición del derecho en litigio solo tendrán eficacia si emanan de 

todos. ”  

 

En el Sub Lite se pretende reconocimiento de la bonificación de servicios como 

factor salarial y prestacional y demás emolumentos a que hubiere lugar, pretensión 

que le fue negada a la demandante mediante la Resolución DESAJMZR17-1449 del 

18 de diciembre de 2017. En este orden de ideas, se tiene que el acto administrativo 

fue expedido por el Director Ejecutivo de Administración Judicial Seccional Caldas, 

de tal manera que es dicho ente quien se encuentra legitimado para comparecer como 

parte pasiva en el presente proceso, diferente sería si igualmente se demandara la 

nulidad de los decretos que, en criterio de la demandante, año tras año han 

señalado su salario en forma menguada, evento en el cual sí debería vincularse al 

Gobierno Nacional por ser la entidad que intervino en su expedición. 

 

Y si bien es cierto la eventual prosperidad de las pretensiones, implicaría la 

inaplicación de tales decretos, no debe olvidarse que el control constitucional por 

vía de excepción lo puede realizar cualquier juez, autoridad administrativa o un 

particular cuando tenga que aplicar una norma jurídica en un caso concreto 

cuando aquella aparezca abiertamente inconstitucional o ilegal. 

 

De otra parte es necesario precisar que la Nación, demandado en estos procesos, 

ya está representada precisamente por la Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial como expresamente lo impone el numeral 8° del artículo 99 de la Ley 270 

de 1996, por lo que no resulta viable citar al proceso a personas distintas a la 

demandada. De manera que ante un eventual fallo en favor de los intereses de la 

demandante, la entidad demandada en este proceso como su empleador, para su 

cumplimiento deberá realizar las gestiones que sean necesarias, logrando acciones  

presupuestales por parte del Gobierno Nacional.  

 

De acuerdo a lo anterior, es preciso señalar que  no se reúnen los requisitos que la 

citada norma expone para la prosperidad de la conformación del litisconsorcio 

necesario con Nación - Presidencia de la República - Ministerio de Hacienda y 

Departamento Administrativo de la Función Pública, pues es posible  decidir de 

mérito sin la comparecencia de estas entidades. 

 

B. SOBRE LA RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS Y EL TRASLADO 
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DE ALEGATOS 

 

Dentro del proceso de la referencia se encuentra pendiente la realización de la 

audiencia inicial del art. 180 del CPACA.  

 

Ahora bien, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 806 de 2020, mediante el cual 

dispuso un marco normativo que estableció reglas procesales de obligatorio 

cumplimiento para las autoridades judiciales y los sujetos procesales, de modo que 

tales actuaciones efectivamente se puedan llevar a cabo por medios virtuales, 

estableciéndose como objetivo el de implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite 

de los procesos judiciales que se adelantan en la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, entre otras. 

 

El precitado Decreto precisó frente a las excepciones previas: 

 

“Artículo 12. Resolución de excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo. De las excepciones presentadas se correrá traslado por el 

término de tres (3) días en la forma regulada en el artículo 110 del Código 

General del Proceso, o el que lo sustituya. En este término, la parte 

demandante podrá pronunciarse sobre ellas y, si fuere el caso, subsanar los 

defectos anotados en las excepciones previas. 

 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

articulas 100, 1011 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 

101 del citado código, el juzgador las decretará en el auto que cita a la 

audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 

las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 

decisión. 

 

Conforme a lo anterior y dado que no existen excepciones previas para resolver, ni 

pruebas para practicar, considera el Juzgado que en aras de cumplir con el 

objetivo consagrado en el Decreto 806 de 2020 como lo es el de agilizar el trámite 

de los procesos judiciales que se adelantan en la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo se dará cumplimiento a lo señalado en el artículo 13, el cual es del 

siguiente tenor: 

 

“Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El 

juzgador deberá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o 

no fuere necesario practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para 

alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la 

Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito...” 

 

Como consecuencia de lo antes expuesto, habrá de correrse traslado a las partes y 

al Ministerio Público para que presenten sus alegatos de conclusión de 

conformidad con lo dispuesto por el art. 181 de la Ley 1437 de 20112, no sin antes 

                                                        
1  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, 

antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el trámite del 

proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la 

actuación y ordenará devolver la demanda al demandante (Subraya fuera de texto). 

 

2 “...En esta misma audiencia el juez y al momento de finalizarla, señalará fecha y hora para 
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decretar como documentales las pruebas que fueron aportadas tanto en la 

demanda como en la contestación, así como el expediente administrativo aportado 

por la entidad. 

 

C. SOBRE LOS DEBERES DE LOS SUJETOS PROCESALES DE 

SUMINISTRAR CANALES DIGITALES 

 

Se requerirá a las partes procesales para que den cabal cumplimiento a lo 

dispuesto por el artículo 3º del Decreto 806 de 2020 que consagra: 

 

“Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías 

de la información y las comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales 

realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de 

medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad 

judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales 

digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de 

estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial.  

 

Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las 

actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no 

se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo 

de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, 

comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que 

las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior. 

 

Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales 

para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio público de 

administración de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las 

medidas necesarias para garantizar su cumplimiento”.  

 

Finalmente, se le informará a las partes y a la señora Procuradora Judicial para 

Asuntos Administrativos que por la Secretaría del Juzgado se les enviará a sus 

correos electrónicos un link a través del cual podrán acceder a los expedientes 

respectivos para que puedan ejercer el derecho de defensa y contradicción.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo de Distrito Judicial de 

Manizales, Caldas,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el LITISCONSORCIO NECESARIO formulado por la 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, para la concurrencia 

de la NACIÓN, PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO y DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN 

PÚBLICA, en el presente medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO, promovido por MARTHA LUCIA OLMOS TOBAR en contra de la 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN 

                                                        
la audiencia de alegaciones y juzgamiento, que deberá llevarse a cabo en un término no mayor 

a veinte (20) días, sin perjuicio de que por considerarla innecesaria ordene la presentación 

por escrito de los alegatos dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el cual dictará 

sentencia en el término de veinte (20) días siguientes al vencimiento de aquel concedido para 

presentar alegatos. En las mismas oportunidades señaladas para alegar podrá el Ministerio 

Público presentar el concepto si a bien lo tiene.” 
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JUDICIAL. 

 

SEGUNDO: CONTINUAR la actuación bajo las reglas procesales establecidas por 

el Decreto 806 de 2020, “Por el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 

agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio 

de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 

 

TERCERO: DECRETAR COMO DOCUMENTALES las pruebas aportadas tanto en 

la demanda como en la contestación, así como el expediente administrativo 

aportado por la entidad. 

 

CUARTO: CORRER TRASLADO POR DIEZ (10) DÍAS A LAS PARTES y al 

MINISTERIO PÚBLICO, para que presenten alegatos de conclusión, de 

conformidad con el art. 13 del Decreto 806 de 2020, en concordancia con el art. 

181 del CPACA. 

 

QUINTO: REQUERIR a las partes para que den cumplimiento al artículo 3º del 

Decreto 806 de 2020. 

 

SEXTO: INFORMAR a las partes y a la Procuradora Judicial para Asuntos 

Administrativos que el correo electrónico establecido para la recepción de todos los 

memoriales y actuaciones pertinentes es el siguiente: 

admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

SÉPTIMO: RECONOCER personería jurídica para actuar al Dr. RONEY BARTOLO 

FLOREZ, identificado con la C.C. 72.099.854  y T.P. 296.854 del C. S. de la J., para 

representar al NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN SECCIONAL DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, de conformidad con el poder conferido visto en el 

folio 55.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
LILIANA EUGENIA GARCIA MAYA  

CONJUEZ 

 

 

 

 

 

 

  

mailto:admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

  

  

Manizales, veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020)  

A.I. 0504 

 

REFERENCIA   :  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicación No.  :  17001333300420190021700 

Demandantes    :  DANIELA DE LOS RIOS BARRERA 

Demandado      :  NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE  

                                ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

 

ASUNTO 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la solicitud de LITISCONSORCIO NECESARIO 

que efectuara la parte demandada RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, y la resolución de excepciones previas. 

 

CONSIDERACIONES 

 

A. SOBRE LA SOLICITUD DE LITISCONSORCIO NECESARIO 

 

La demanda de nulidad y restablecimiento del derecho tiene como propósito la 

nulidad del acto administrativo que negó a la parte demandante el reconocimiento 

de la bonificación como factor salarial y prestacional para liquidar el salario y 

demás emolumentos percibidos como servidora de la Rama Judicial. 

 

Dentro del término de traslado la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, 

presentó como solicitud especial vincular en calidad de litisconsorcio necesario a 

la NACIÓN  - PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, MINISTERIO DE HACIENDA, y 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, para que 

concurran al proceso, teniendo en cuenta que según lo establecido en la ley, la 

potestad de fijar los estipendios salariales y prestaciones de los servidores públicos, 

radica exclusivamente en el Gobierno Nacional. Sosteniendo, que además la 

legalidad de la expedición de los Decretos  cuestionados, se encuentran en cabeza 

del ejecutivo. 

 

Solicitud que habrá de negarse con sustentado en los siguientes argumentos: 

 

El numeral 5 del artículo 42 del Código General del Proceso sobre los deberes del 

juez, indica: 

 

“Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear 

los vicios de procedimiento o precaverlos, integrar el 

litisconsorcio necesario e interpretar la demanda de manera 

que permita decidir el fondo del asunto.  Esta interpretación 

debe respetar el derecho de contradicción y el principio de 

congruencia.”  (Subrayas y negrillas fuera de texto para 

resaltar). 

 

La figura del litisconsorcio necesario se encuentra regulada por el Código General 

del Proceso en el artículo 61. Se da esta cuando el asunto objeto de conocimiento 

por parte de la jurisdicción reclama una decisión uniforme para todos los 
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litisconsortes, titulares de la misma relación jurídica o del mismo acto jurídico que 

es objeto de controversia.     

 

El artículo 61, consagra:  

 

“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de 

los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de 

resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin 

la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones 

o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por 

todas o dirigirse contra todas (…)” 

 

“Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte 

favorecerán a los demás. Sin embargo los actos que impliquen 

disposición del derecho en litigio solo tendrán eficacia si emanan de 

todos. ”  

 

En el Sub Lite se pretende reconocimiento de la bonificación de servicios como 

factor salarial y prestacional y demás emolumentos a que hubiere lugar, pretensión 

que le fue negada a la demandante mediante la Resolución DESAJMZR16-49-6 del 

7 de enero de 2016. En este orden de ideas, se tiene que el acto administrativo fue 

expedido por el Director Ejecutivo de Administración Judicial Seccional Caldas, de 

tal manera que es dicho ente quien se encuentra legitimado para comparecer como 

parte pasiva en el presente proceso, diferente sería si igualmente se demandara la 

nulidad de los decretos que, en criterio de la demandante, año tras año han 

señalado su salario en forma menguada, evento en el cual sí debería vincularse al 

Gobierno Nacional por ser la entidad que intervino en su expedición. 

 

Y si bien es cierto la eventual prosperidad de las pretensiones, implicaría la 

inaplicación de tales decretos, no debe olvidarse que el control constitucional por 

vía de excepción lo puede realizar cualquier juez, autoridad administrativa o un 

particular cuando tenga que aplicar una norma jurídica en un caso concreto 

cuando aquella aparezca abiertamente inconstitucional o ilegal. 

 

De otra parte es necesario precisar que la Nación, demandado en estos procesos, 

ya está representada precisamente por la Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial como expresamente lo impone el numeral 8° del artículo 99 de la Ley 270 

de 1996, por lo que no resulta viable citar al proceso a personas distintas a la 

demandada. De manera que ante un eventual fallo en favor de los intereses de la 

demandante, la entidad demandada en este proceso como su empleador, para su 

cumplimiento deberá realizar las gestiones que sean necesarias, logrando acciones  

presupuestales por parte del Gobierno Nacional.  

 

De acuerdo a lo anterior, es preciso señalar que  no se reúnen los requisitos que la 

citada norma expone para la prosperidad de la conformación del litisconsorcio 

necesario con Nación - Presidencia de la República - Ministerio de Hacienda y 

Departamento Administrativo de la Función Pública, pues es posible  decidir de 

mérito sin la comparecencia de estas entidades. 

 

B. SOBRE LA RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS Y EL TRASLADO 

DE ALEGATOS 

 

Dentro del proceso de la referencia se encuentra pendiente la realización de la 

audiencia inicial del art. 180 del CPACA.  
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Ahora bien, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 806 de 2020, mediante el cual 

dispuso un marco normativo que estableció reglas procesales de obligatorio 

cumplimiento para las autoridades judiciales y los sujetos procesales, de modo que 

tales actuaciones efectivamente se puedan llevar a cabo por medios virtuales, 

estableciéndose como objetivo el de implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite 

de los procesos judiciales que se adelantan en la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, entre otras. 

 

El precitado Decreto precisó frente a las excepciones previas: 

 

“Artículo 12. Resolución de excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo. De las excepciones presentadas se correrá traslado por el 

término de tres (3) días en la forma regulada en el artículo 110 del Código 

General del Proceso, o el que lo sustituya. En este término, la parte 

demandante podrá pronunciarse sobre ellas y, si fuere el caso, subsanar los 

defectos anotados en las excepciones previas. 

 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

articulas 100, 1011 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 

101 del citado código, el juzgador las decretará en el auto que cita a la 

audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 

las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 

decisión. 

 

Conforme a lo anterior y dado que no existen excepciones previas para resolver, ni 

pruebas para practicar, considera el Juzgado que en aras de cumplir con el 

objetivo consagrado en el Decreto 806 de 2020 como lo es el de agilizar el trámite 

de los procesos judiciales que se adelantan en la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo se dará cumplimiento a lo señalado en el artículo 13, el cual es del 

siguiente tenor: 

 

“Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El 

juzgador deberá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o 

no fuere necesario practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para 

alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la 

Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito...” 

 

Como consecuencia de lo antes expuesto, habrá de correrse traslado a las partes y 

al Ministerio Público para que presenten sus alegatos de conclusión de 

conformidad con lo dispuesto por el art. 181 de la Ley 1437 de 20112, no sin antes 

                                                        
1  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, 

antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el trámite del 

proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la 

actuación y ordenará devolver la demanda al demandante (Subraya fuera de texto). 

 

2 “...En esta misma audiencia el juez y al momento de finalizarla, señalará fecha y hora para 
la audiencia de alegaciones y juzgamiento, que deberá llevarse a cabo en un término no mayor 

a veinte (20) días, sin perjuicio de que por considerarla innecesaria ordene la presentación 

por escrito de los alegatos dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el cual dictará 

sentencia en el término de veinte (20) días siguientes al vencimiento de aquel concedido para 

presentar alegatos. En las mismas oportunidades señaladas para alegar podrá el Ministerio 
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decretar como documentales las pruebas que fueron aportadas tanto en la 

demanda como en la contestación, así como el expediente administrativo aportado 

por la entidad. 

 

C. SOBRE LOS DEBERES DE LOS SUJETOS PROCESALES DE 

SUMINISTRAR CANALES DIGITALES 

 

c. Se requerirá a las partes procesales para que den cabal cumplimiento a lo 

dispuesto por el artículo 3º del Decreto 806 de 2020 que consagra: 

 

“Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías 

de la información y las comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales 

realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de 

medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad 

judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales 

digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de 

estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial.  

 

Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las 

actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no 

se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo 

de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, 

comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que 

las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior. 

 

Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales 

para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio público de 

administración de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las 

medidas necesarias para garantizar su cumplimiento”.  

 

Finalmente, se le informará a las partes y a la señora Procuradora Judicial para 

Asuntos Administrativos que por la Secretaría del Juzgado se les enviará a sus 

correos electrónicos un link a través del cual podrán acceder a los expedientes 

respectivos para que puedan ejercer el derecho de defensa y contradicción.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo de Distrito Judicial de 

Manizales, Caldas,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el LITISCONSORCIO NECESARIO formulado por la 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, para la concurrencia 

de la NACIÓN, PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO y DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN 

PÚBLICA, en el presente medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO, promovido por DANIELA DE LOS RIOS BARRERA en contra de la 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL. 

 

SEGUNDO: CONTINUAR la actuación bajo las reglas procesales establecidas por 

                                                        
Público presentar el concepto si a bien lo tiene.” 
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el Decreto 806 de 2020, “Por el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 

agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio 

de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 

 

TERCERO: DECRETAR COMO DOCUMENTALES las pruebas aportadas tanto en 

la demanda como en la contestación, así como el expediente administrativo 

aportado por la entidad. 

 

CUARTO: CORRER TRASLADO POR DIEZ (10) DÍAS A LAS PARTES y al 

MINISTERIO PÚBLICO, para que presenten alegatos de conclusión, de 

conformidad con el art. 13 del Decreto 806 de 2020, en concordancia con el art. 

181 del CPACA. 

 

QUINTO: REQUERIR a las partes para que den cumplimiento al artículo 3º del 

Decreto 806 de 2020. 

 

SEXTO: INFORMAR a las partes y a la Procuradora Judicial para Asuntos 

Administrativos que el correo electrónico establecido para la recepción de todos los 

memoriales y actuaciones pertinentes es el siguiente: 

admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

SÉPTIMO: RECONOCER personería jurídica para actuar al Dr. RONEY BARTOLO 

FLOREZ, identificado con la C.C. 75.099.854 y T.P. 296.854 del C. S. de la J., para 

representar al NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN SECCIONAL DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, de conformidad con el poder conferido visto en el 

folio 63.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

RODRIGO GIRALDO QUINTERO 

CONJUEZ 

 

 

 

 

 

 

  

  
NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO 

 

La anterior providencia se 

notificó por estado No. 083_    

del   29             de 10            

de 2020 

 

 

  
_____________________ 

Secretario(a) 

mailto:admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MANIZALES  

______________________________________________________ 

Manizales, veintiocho(28) de dos mil veinte (2020) 

A.I No. 0505  

 

Proceso  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación No. : 17001333300420190050300. 

Demandante(s) : JOSE GERMAN VARGAS CASTAÑO 

Demandado(s) : NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA  

                                    DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

 

ASUNTO 

 

Procede el Juzgado a resolver sobre la admisión de la demanda, 

adecuando la actuación procesal a lo preceptuado por el Decreto 806 de 

2020. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Encontrándose pendiente de admitir la demanda de la referencia, fue 

declarado el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica y en ese 

sentido el Gobierno Nacional expidió el Decreto 806 de 2020, mediante el 

cual dispuso un marco normativo que estableció reglas procesales de 

obligatorio cumplimiento para las autoridades judiciales y los sujetos 

procesales, de modo que tales actuaciones efectivamente se puedan llevar 

a cabo por medios virtuales. 

 

Teniendo en cuenta que el objetivo de dicho Decreto es el de implementar 

el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales que se 

adelantan en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, se habrá de 

tramitar el presente proceso bajo las reglas allí establecidas. 

 

Por lo expuesto, se  

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: Por reunir los requisitos señalados en la ley, admítase la demanda 

que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO instauró el señor JOSE GERMAN VARGAS CASTAÑO en contra de 

la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL. 

 



SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales en la forma y términos indicados 

en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, que dispone en lo pertinente: “… 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje …”, de la siguiente manera:  

 

- Al Representante legal de la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL EN CALDAS (Art.159 CPACA), o a quien éste haya delegado la 

facultad de recibir notificaciones judiciales. 

- A la Agente del Ministerio Público delegada ante este Juzgado 

Administrativo. 

- Al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, o a quien éste haya delegado la facultad de recibir 

notificaciones. 

 

TERCERO: CÓRRASE traslado de la demanda a NACIÓN – RAMA JUDICIAL – 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, al MINISTERIO PÚBLICO 

y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, por el término 

de 30 días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 del CPACA, 

plazo que comenzará a correr a partir del día siguiente al de la notificación, 

la cual se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje de conformidad con el art. 8 del Decreto 806 

de 2020. 

 

CUARTO: PREVENIR a la parte demandada que con la contestación de la 

demanda, de cumplimiento al parágrafo 1 del artículo 175 del CPACA y 

allegue el expediente administrativo completo que contenga los 

antecedentes del acto acusado, so pena de que el funcionario encargado 

incurra en falta disciplinaria gravísima.  

 

QUINTO: REQUERIR a las partes y a la señora Procuradora Judicial para 

Asuntos Administrativos que los escritos y memoriales deberán ser 

presentados de manera virtual en formato PDF a la siguiente dirección 

electrónica admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

SEXTO: REQUERIR a las partes para que den cabal cumplimiento a lo 

dispuesto por el artículo 3º del Decreto 806 de 2020 que consagra: 

 

“Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las 

tecnologías de la información y las comunicaciones. Es deber de los sujetos 

procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a 

través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 

autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 

canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a 

través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la 

autoridad judicial.  

 

Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las 

actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no 

mailto:admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo 

de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, 

comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de 

que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior. 

 

Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales 

para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio público de 

administración de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las 

medidas necesarias para garantizar su cumplimiento”.  

 

SEPTIMO: NOTIFÍQUESE el presente proveído a la parte demandante por 

estado electrónico, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 9 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

OCTAVO: RECONÓZCASE personería para actuar en nombre y 

representación del señor JOSE GERMAN VARGAS CASTAÑO, al abogado 

GABRIEL DARIO RÍOS GIRALDO, C.C. No. 7.542.544 y T.P. 85.616 del C.S.J, 

conforme al poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

TULIA ELENA HERNANDEZ BURBANO 

CONJUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MANIZALES  

______________________________________________________ 

Manizales, veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 

A.I No. 0506 

 

Proceso  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación No. : 17001333300420190051500. 

Demandante(s) : JUAN SEBASTIAN CARDONA MARULANDA 

Demandado(s) : NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA  

                               DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

 

ASUNTO 

 

Procede el Juzgado a resolver sobre la admisión de la demanda, 

adecuando la actuación procesal a lo preceptuado por el Decreto 806 de 

2020. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Encontrándose pendiente de admitir la demanda de la referencia, fue 

declarado el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica y en ese 

sentido el Gobierno Nacional expidió el Decreto 806 de 2020, mediante el 

cual dispuso un marco normativo que estableció reglas procesales de 

obligatorio cumplimiento para las autoridades judiciales y los sujetos 

procesales, de modo que tales actuaciones efectivamente se puedan llevar 

a cabo por medios virtuales. 

 

Teniendo en cuenta que el objetivo de dicho Decreto es el de implementar 

el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales que se 

adelantan en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, se habrá de 

tramitar el presente proceso bajo las reglas allí establecidas. 

 

Por lo expuesto, se  

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: Por reunir los requisitos señalados en la ley, admítase la demanda 

que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO instauró el señor JUAN SEBASTIAN CARDONA MARULANDA en 

contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 

 



SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales en la forma y términos indicados 

en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, que dispone en lo pertinente: “… 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje …”, de la siguiente manera:  

 

- Al Representante legal de la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL EN CALDAS (Art.159 CPACA), o a quien éste haya delegado la 

facultad de recibir notificaciones judiciales. 

- A la Agente del Ministerio Público delegada ante este Juzgado 

Administrativo. 

- Al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, o a quien éste haya delegado la facultad de recibir 

notificaciones. 

 

TERCERO: CÓRRASE traslado de la demanda a NACIÓN – RAMA JUDICIAL – 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, al MINISTERIO PÚBLICO 

y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, por el término 

de 30 días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 del CPACA, 

plazo que comenzará a correr a partir del día siguiente al de la notificación, 

la cual se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje de conformidad con el art. 8 del Decreto 806 

de 2020. 

 

CUARTO: PREVENIR a la parte demandada que con la contestación de la 

demanda, de cumplimiento al parágrafo 1 del artículo 175 del CPACA y 

allegue el expediente administrativo completo que contenga los 

antecedentes del acto acusado, so pena de que el funcionario encargado 

incurra en falta disciplinaria gravísima.  

 

QUINTO: REQUERIR a las partes y a la señora Procuradora Judicial para 

Asuntos Administrativos que los escritos y memoriales deberán ser 

presentados de manera virtual en formato PDF a la siguiente dirección 

electrónica admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

SEXTO: REQUERIR a las partes para que den cabal cumplimiento a lo 

dispuesto por el artículo 3º del Decreto 806 de 2020 que consagra: 

 

“Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las 

tecnologías de la información y las comunicaciones. Es deber de los sujetos 

procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a 

través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 

autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 

canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a 

través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la 

autoridad judicial.  

 

Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las 

actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no 

mailto:admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo 

de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, 

comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de 

que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior. 

 

Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales 

para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio público de 

administración de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las 

medidas necesarias para garantizar su cumplimiento”.  

 

SEPTIMO: NOTIFÍQUESE el presente proveído a la parte demandante por 

estado electrónico, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 9 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

OCTAVO: RECONÓZCASE personería para actuar en nombre y 

representación del señor JUAN SEBASTIAN CARDONA MARULANDA, al 

abogado JOSE JOAQUIN RÍOS VALENCIA, C.C. No. 4.511.299 y T.P. 30.359 del 

C.S.J, conforme al poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
LILIANA EUGENIA GARCÍA MAYA 

CONJUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MANIZALES  

______________________________________________________ 

Manizales, veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 

A.I No. 0507 

 

Proceso  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación No. : 17001333300420190054800. 

Demandante(s) : JHONY ANDRES RAMÍREZ GALVEZ 

Demandado(s) : NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA  

                               DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

 

ASUNTO 

 

Procede el Juzgado a resolver sobre la admisión de la demanda, 

adecuando la actuación procesal a lo preceptuado por el Decreto 806 de 

2020. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Encontrándose pendiente de admitir la demanda de la referencia, fue 

declarado el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica y en ese 

sentido el Gobierno Nacional expidió el Decreto 806 de 2020, mediante el 

cual dispuso un marco normativo que estableció reglas procesales de 

obligatorio cumplimiento para las autoridades judiciales y los sujetos 

procesales, de modo que tales actuaciones efectivamente se puedan llevar 

a cabo por medios virtuales. 

 

Teniendo en cuenta que el objetivo de dicho Decreto es el de implementar 

el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales que se 

adelantan en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, se habrá de 

tramitar el presente proceso bajo las reglas allí establecidas. 

 

Por lo expuesto, se  

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: Por reunir los requisitos señalados en la ley, admítase la demanda 

que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO instauró el señor JHONY ANDRES RAMÍREZ GALVEZ en contra de la 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL. 

 



SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales en la forma y términos indicados 

en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, que dispone en lo pertinente: “… 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje …”, de la siguiente manera:  

 

- Al Representante legal de la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL EN CALDAS (Art.159 CPACA), o a quien éste haya delegado la 

facultad de recibir notificaciones judiciales. 

- A la Agente del Ministerio Público delegada ante este Juzgado 

Administrativo. 

- Al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, o a quien éste haya delegado la facultad de recibir 

notificaciones. 

 

TERCERO: CÓRRASE traslado de la demanda a NACIÓN – RAMA JUDICIAL – 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, al MINISTERIO PÚBLICO 

y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, por el término 

de 30 días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 del CPACA, 

plazo que comenzará a correr a partir del día siguiente al de la notificación, 

la cual se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje de conformidad con el art. 8 del Decreto 806 

de 2020. 

 

CUARTO: PREVENIR a la parte demandada que con la contestación de la 

demanda, de cumplimiento al parágrafo 1 del artículo 175 del CPACA y 

allegue el expediente administrativo completo que contenga los 

antecedentes del acto acusado, so pena de que el funcionario encargado 

incurra en falta disciplinaria gravísima.  

 

QUINTO: REQUERIR a las partes y a la señora Procuradora Judicial para 

Asuntos Administrativos que los escritos y memoriales deberán ser 

presentados de manera virtual en formato PDF a la siguiente dirección 

electrónica admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

SEXTO: REQUERIR a las partes para que den cabal cumplimiento a lo 

dispuesto por el artículo 3º del Decreto 806 de 2020 que consagra: 

 

“Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las 

tecnologías de la información y las comunicaciones. Es deber de los sujetos 

procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a 

través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 

autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 

canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a 

través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la 

autoridad judicial.  

 

Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las 

actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no 

mailto:admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo 

de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, 

comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de 

que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior. 

 

Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales 

para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio público de 

administración de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las 

medidas necesarias para garantizar su cumplimiento”.  

 

SEPTIMO: NOTIFÍQUESE el presente proveído a la parte demandante por 

estado electrónico, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 9 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

OCTAVO: RECONÓZCASE personería para actuar en nombre y 

representación del señor JHONY ANDRES RAMÍREZ GALVEZ, al abogado 

GABRIEL DARIO RÍOS GIRALDO, C.C. No. 7.542.544 y T.P. 85.616 del C.S.J, 

conforme al poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
JOSE NICOLAS CASTAÑO GARCÍA 

CONJUEZ 


